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INTRODUCCION 

Tema verdaderamente controvertido ha 

sido y sigue siendo el relativo a la ficha signalética que no es otra cosa sino la 

identificación administrativa antropométrica que se realiza a una persona que 

está sujeta a un proceso penal. 

La doctrina, en realidad no se ha ocupado gran cosa 

de la figura de que se habla, pues practicamente sólo la mencionan, ello con 

motivo de que al dictar el juez penal el auto de formal prisión o de sujeción a 

proceso por disposición expresa de la ley tiene la obligación de ordenar la 

identificación administrativa del sujeto a proceso penal, de tal suerte que no 

existe un estudio real y completo sobre el tema en cuestión y mucho menos 

antecedentes del mismo, sin embargo, en la práctica profesional se ha 

presentado con singular frecuencia que se estime que la ficha signalética 

resulta inconstitucional ya que se habla que es una marca que se le impon!? a 

una persona cuando todavía no ha sido condenada por la comisión de un delito 

que se le atribuye, razón por la cual no han sido pocas las personas que han 

intentado el juicio constitucional de amparo en contra de la ficha citada, con el 

objeto de que se declare su inconstitucionalidad, pero sin suerte ya que siempre 

se ha declarado la constitucionalidad de la ficha signalética en base a que se 

estima un medio para la identificación de todo aquél que por una u otra 

circunstancia se le instruya una causa penal, y con la utilidad de que sirve para 

que la autoridad judicial que conozca del proceso penal tenga elememos ae 

juicio al momento de dictar sentencia para verificar los antecedentes penales 

del inculpado. 
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A pesar de lo antes expuesto, nosotros no 

hablaremos sobre el aspecto si es o no constitucional la ficha signalética o 

porqué se realiza la identificación administrativa cuando el juez decreta el auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso, sino que nos ha llamado la atención 

algo que va más allá de lo que el artículo 298 del Código de Procedimientos 

Penales prevé, esto en función de que cuando una persona sujeta a proceso 

penal se le sentencia y se le declara absuelta por no encontrársela penalmente 

responsable del de.lito por el cual lo acusó la representación social, y dicha 

sentencia causa ejecutoria,. encontramos que no se decreta la nulidad de la 

ficha signalética que se le ~;~¿ticó, no obstante que no es culpable y por lo 

tanto, si bien es cierto se le sujetó a un proceso .. también lo es que como 

resultado de ese proceso no resultó culpable, en consecuencia, ·consideramos 

injusto que en la sentencia absolutoria no se diga nada al respecto y la ficha 

prevalezca y esté siempre vigente, aunque algunos podrían pensar que en nada 
. . 

le afeda ya que en el supuesto de que se vea inmiscuido en otra causa penal •... 

se pedirán informes de sus ingresos anterid~~s y se ordenará su identificacion 

de orden ~dministrativo y finalmente; se Jg;-ificará que salió absuea6en;~tra. _-. . -;:,-; -:,: .-,-_,.' . .·· ~·:.:::.i; ·~ . . . . '-. ' . " . ' .. . . . ' .- " ., ', 

causa, pero ese no es el caso, ya que rio ~$:posible q~e.la per~?n~ haya sido 

declarada~bsuelta del delito quepor~~(~Li~·~¡·1~~abu~ó'.0.i(Jci~Ci~)~iv~Íe~~á la .. ·· .• 

ficha si~nal'é~ica que se le ord~~ó ·s~·· 1~:P~~cÚ~ar~.· es .. pórr~n~-·~~e ·nos 

::::ri¡ ~~t~,:~~@~·~~~t~~~y1:"~!~ti~:c~t~'fi1~~16i~~,~~~~: 
sin· etecto.6 se ci~~1~r~ 1~· nulidád dé la ri·c~a·· ~i9·n~iéti8a C:c:>r]iu~i~~Ado:ta1 
circunstancia a la aut.oridad respectiva ·. par.a los ef~cfos Je~ales 
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procedentes, por disposición expresa de la ley, ya que si ésta señala e impone 

en forma imperativa al Juez la obligación de que se identifique 

administrativamente al sujeto a un proceso, no vemos porqué en la propia ley no 

se señale en caso de que suceda el evento que planteamos no diga lo mismo a 

contrario sensu, es decir, si una persona ha sido declarada absuelta P()r 

sentencia ejecutoria, en el mismo auto se declarará la nulidad de la ficha · 

respectiva comunicándolo a las autoridades correspondientes, y con ello lograr· 

una situación más justa y un derecho conforme a los lineamientos que mar~a · 1a . 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



CAPITULO 

EL MINISTERIO PUBLICO 

En este capítulo anallzaremos a la institución del 

Ministerio Público, ya que si nuestro tema fundamental trata sobre dicha 

institución resulta elemental que se estudie para conocer sus orígenes y qué es. 

Por tanto, a continuación nos avocaremos a ello. 

1.1. CONCEPTO 

La palabra Ministerio proviene del latín 

" ministerium ", que significa: cargo que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación, 

especialmente noble y elevado. 

En relación con la palabra Público deriva del latín 

" publicus-populus ", que quiere decir " a todo el pueblo '', que es notorio, que 

es conocido por todos, que pertene,ce al pueblo. 

,. . -

En c~0secUencia, el Ministerio Público es el cargo 
:!,· -

que se ejerce en servicios dél p~eb~~-<EI ~inisterio Público ha sido definido por 
.-. - •:-" •·'. «· -: ; .-· .-- ·,·-~-··" 

el jurista Hector Fix Zamudio; corno'.· " .: .. ia institució11 uni\fE!rsitaria y jerárquica 
t. , -~ , . . e--'::.-~:: --·.¡': '-., -,- :' 

dependiente del organismo ejecl.iti0~ que posée:como fÜriciones esenciales las 
- . - ' -·' ··' ·. : .·:.·· _. ·: 
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de persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal; intervención en 

otros procedimientos judiciales para la defensa de intereses sociales, de 

ausentes, menores e incapacitados, y finalmente, como consultor y asesor de 

los jueces y tribunales". 11 > 

De la transcripción anterior, se advierte que más que 

un concepto el que proporciona el autor citado, nos otorga una descripción de 

las actividades que desarrolla el Ministerio Público. 

Don José Franco Villa apunta: " En su sentido 

jurídico, la Institución del Ministerio Püblico es una dependencia del Poder 

Ejecutivo, que tiene a su cargo la representación de la Ley y de la causa del 

bien público que está atribuida al Fiscal ante los Tribunales de Justicia". 12> 

Consideramos el concepto que expresa el 

jurista mencionado, de carácter general y poco explicativo sobre lo que debe 

entenderse en realidad, motivo por el cual, seguiremos transcribiendo 

conceptos. 

1 1 ) FELIX ZAMUOIO,Héclor.- Ministerio Público en Diccionario Juridico Mexicano.- U. N. A. M.- México, 1982 • 
1984.- Pág. 463. 

12 ) FRANCO VILLA, José.- Ministerio Público Federal.- Editorial Porrúa, s. A.- México, 1985.- Pág. 4. 
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Mejor definición es la que nos proporciona el 

jurisconsulto Joaquín Escriche, al decir: " Entiéndese por Ministerio 

Fiscal, que también se le llama Ministerio Público, las funciones de una 

magistratura particular, que tiene por objeto velar por el interés del Estado y la 

sociedad en cada Tribunal; o que bajo las órdenes del Gobierno tiene cuidado 

de promover la represión, la defensa judicial de los delitos, la defensa judicial 

de los intereses del Estado, y la observancia de las leyes que determinan la 

competencia d,e lqs · tribunales ". < 3 > 

Acorde al concepto reproducido, tenemos que 

efectiv~merite ~eft~la .todas y cada una ~e las actividades que desarro.lla ~I 
, .. : .,.·-·-

· Miriisterio.PÚblico, sln'dejar pasar· por alto ninguna deiei11ás; para q·ue de ésa· 

form~· se t~n~~- LJ~ d~llcepto completo de lo ·~ue\deb~ -~nt~~~ers~ por tal 

Institución. 

. . .. 
- .. . 

El procesalista ;Miguel F~nech dice que el Ministerio 
·,, . . . ._:.-.. _ ·. ~·: .. ·-.;.-.:. ..... . .. - .. -

por 01···Estado, a .quien·· representa,> c:fe ·pedir la •actuación de la pretensión 
• . . .-: . ;·-:·,'.e" . ·- .. • . ,•,•.· .. ··, ·. 

punitiva y de resarcimiento en: su ~aso, él1 el proceso penal.". (4) ·. 
-. - .' .¡_ • ·.' :-_. • ': •••• • ,:._ , 

( 3 l ESCRICHE, Joaq~in.' Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprud~ncia'.- Cárdenas, Editor y Dislribuidor.-
México, 1979.- Pág. 1301. . · ·.. :·.·. ···: ·> ;.· , .. ' ···.':·" . · ·· .... • · 
( 4 ) FENECH, Miguel.- El Proceso Penat- 3a.'edición.- Editorial Agesa'.~ Madrid, 1978.- Pág. 32. · 
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Como se desprende de la definición anterior, . se 

limita única y exclusivamente. a la función penal que desarrolla el Ministerio 

Público, y no al ejercicio de atribuciones como representante de la sociedad en 

los casos de cualquier proceso judicial que no sea de carácter penal. 

Los maestros De Pina al referirse a la Institución de 

que se habla, aseveran que el Ministerio Público es un: " . . . cuerpo de 

funcionarios que tiene como actividad característica, aunque no única, la de 

promover el ejercicio de· la jurisdiccción, en los casos preestablecidos, 

personificando el interés público existente en el cumplimiento de este función 

estatal ": 1 s'¡ 

Acorde a ·· 1os 

afirmar que, el Ministerió ·Púbiico;e;éuh~ lnst'ítuciÓn dependiente del Poder 
'.º/. ··<·,"' ;.:·.·. !"•:... . . . .. 

Ejecutivo que tiene la obligación .de ;cuidar{¡()~:.iritereses del Estado y de la 
;,., ~·-: · .. -.··: 

Sociedad en cada uno de los Tribunales existentes, además de perseguir los 

delitos y ejercitar la acción penal, así como la observancia de las leyes que 

establecen la competencia de los tribunales. 

1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MINISTERIO PUBLICO 

En este apartado veremos los orígenes del 

( 5) PINA, Rafael de., y PINA VARA, Rafael de.- Diccionario de Derecho.-12a. edición.- Editorial Porri:la, S. A.· 
México, 1984.- Pág. 353. · - , ,· · · · · 
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. . . 
Ministerio Público fuera de nuestro país, es decir, la forma en que nace y como 

- ' .. - ·.· . -

va evolucionando para llegar a México e instaurarlo en forma Casi idéntica a los 
. . 

país~s que tuviéron influencia en ese aspecto, tal y como podremos apreciar 

en seguida. 

1.2.1 GRECIA 

El . jurisconsulto mexicano Juan José González, 

apunta:" liwestigarlós"o.rígeriesdel Ministerio Público es una tarea ardua y más 
' - ,- -. ·, ~ ·-

resúlta encontrar. cor{éxiones en el pasado con la. moderna institución. Se . . . ' . ' . . .. ..- . - - - -_. - -

afirma qGe existió¿n Greªia,;donde unciÚdadano llevaba la voz de I~ acusación 

:::::~:;~~"'~~~ir~~s,1l:l~1~·i!~l~~~:,1:~,:~:~1=~ª ·~:::1~~: ~~ 
intervención:d~ .. t~/6e;6s e~ las t~hbidn~~ d'e ~~usación y de"defe~~~/Regia .. el 

princlpio .•. de'._la~acusa6iéJ~·~riJ~da .•••. %espués.;se· eQcºrn.endó··· ~I·~ ~j¡rci.cio"•··de. la 

acción•· a .. ~~· .. 6iÓd~da,~Ó; .; ~Q~~ :.;~¿~~~~ntantk •· "de .·1~''.c()i~cúvid~d; : er:~ .. una 

aistinci6n·honrdii~Lf~~~1t~;~·í~;~r;ie9ici~; ~1 ~G~blo.1~-p·r~hii~b~,c~n co~~rias . 
' ' - ·:~- '<\~:_:~ .. ::._-·.:-:< .. -,,_3: .. "::·:·-=·:_:\:·· ·-.'.-~'·\'.·;:. :.:~~-1-· :,.:·, ·:::_. ___ ,_::·._,: ·. ···:"_ '..'.-~:,. _: __ -~::_---~~:.::· ::;,.,;.::·< ,-· .. 

de laurel. Sucedió··a,1a·acusación. privad~.>1éj··acusaci8n/~opular, .·a1 

aban~on~rs'e i1¡::id~~.:JE/~ue: iue:~e ~L.ofe~di~~ pbr;~I ~~lit~el .. e~6a~~~·~º de. 
'. -. -·_, ·_ , .. : ·.-:- --: . } ,.-<.;.-.'/-«. :. -»-~- ,: ~ ~~/-.. _ -.. -~-:- ·1 ·<~:> .. ·:_: ... :·.; ., :·~-.-~ ·· ~/·:~l·o·:>;~:: , : ;~~·:~_.'·-.. '_;.-·;· .. _.:_-. .. ·. ,\·~~, ~ .. · -. ,,~: .. _ ~,,. ·::·::>--./.D}/: .. · ::~.'.~~ ... - . . 

acusar· y al ponerse .en manos de un ciudadano. independiente el ejerc1ció de la 

acción;·· sk i~·troéfojc)u~J· r~fo·r~~ ·. subsfa'~¿i~I en é1'~r62e~irn'i;~~t~/h~·ci~;ndo que 
·. - :·-- .,- ' ' '1-:·-·.>; ,/·'.· ·. 

un · tercero, ·.:c!e~b~iada . cie .1as id~·as , ci~ . veA9a.nza yz·de pa~ión ·. que 

insensiblemen~·e"li';~~ ~1 ~fend.id~ af prOce~·~.· persigui~se ai'respo~s~ble ~ 
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procurase su castigo o el reconocimiento de su inocencia, como . un noble 

atributo de justicia social. 

La acusación privada se fundó en la idea de la 

venganza, que fue orginariamente el primitivo medio de castigar. El ofendido 

por el delito, cumplía a su modo con la noción de la justicia, haciéndosela por su 

propia mano. La acusación popular significó un positivo adelanto en los juicios 

criminales. Su antecedente histórico se pretende encontrarlo en los Temosteti 

que tenían en el Derecho Griego la misión de denunciar los delitos ante el 

Senado o ante la Asamblea del Pueblo para que se designara a un 

representante que llevara la voz de la acusación " 1 s ¡ 

Como se advierte, en principio el autor en cita, nos 

hace una semblanza de los orígenes del Derecho Penal, concluyendo en .su 

afirma~ión~Je ~·(antecedente se podría én~on~rar en. la figura que indica y que 
·.'·. ·.·' ,·_."· . · ...... .;";. ··-·_,· 

a nuestro';Pª. recer se adecúa a la lnstitució~eh estudio, sin embargo, existe otra 
-: -· ,.,, - . , ·. -e~ : - -

posición que es la que tiene el rilaestro'Gúillerrno. Colín Sánchez, quien en su 

inv~stigación no.habla de los Temos·;~ti,iin~·ciEÍ 1~ii9Jrá del Arconte, tal y como 
• . · . ..· .. · .. - .·, t::, , .. ¡:c •. ,,~, ·: . V 

se puede apreciar a continÜa~¡'ófi:i• :~'~i~r~t~~d~,~~d~ntrar al antecedente más 
. - '--~··--·-.·~.-;·t,/:,<-.--·~·'· .,T,.-_··,:_.:·'>f·_:·-_ -~-~---: -· _, .. -.: .. 

remoto del MinisteriO;:.Público ~n Jas lnstitüdOnes del Derecho Griego, 
• • • • • { •¡ •, ' ; ,\ - '"u, <,·,~ • - ''• '•' '· • ', > • "t• -' • • " • • ' > • : " • ., 

especialmente •·eN~{J:,A./J6~t~;~.'m'~9i5t;~'a¿"·tju~,~~·· representación del ofendido 
: . . ''.c.'\', .. _ - ·._ --. ·.·: -~ ·'/ ,_. __ • -:··' .:;·_!.·_ <·:.-_.--/.· •.'(•''.: . -:- . ',,' - '. 

y de sus familikréis b,pCl~ ind~p~dd~d ~ nkgligencia de éstos, intervenían en los 

juicios, sin emb~rgO; talés·ºatribuciÜ~es son dudosas y aunque se ha insistido 
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. . 

que entre los atenienses la persecución de los' delitos era üna facultad .otorgada 

a ·las víctimas· y a sus· familiares: lbs. datos que· o·lxa~ no son ~uficientes para 

emitir un juicio preciso ". 111 

Es evidente. gúe<este último tratadist;:¡ no ti~n'e la 

plena certeza de· (1Ue la figura que serial a pueda ·~e~ ~n. agtec~de:nte · .. del 

Ministerio f'Úblic~, pues aunque no háy duda sobre la existencia délmismo, si 

hay sobre las'fGnci~~es ¿ue.ejer~itaba, de tal manera que nopod~mos afirmar 
• ., • . :-··· - e . -· -_ '• ' - ., ' - ,. ' •• - -

que t~nga I~ calidad d~ orígén ele la institución de que se habla: 

·. bfro autor que nos hablada lafigljrad~f" Arcont~ " 
como un antecedente del. Mi11isterio Püblico 'es···e1 'pr~fJsoí'u~iv~~sitario.•Don 

·Manuel Rivt3~a ~Sil~a, . que apunta:' .. ". E,n la•.·.· histori~ Q·~peral se ·fijan como 

. antecederites .del· Ministerio· Público :los ··siguientes: en Greda, Ún. arconte·que 
- ·.--. '.~-?·'·:· ·-,: - · . ._ .. ,. ._., , --.~ ,-.-2,~·'._;·_.\.;-.-- '·:··-"'º'.'L.·- · -·· .,,.·'; ·: .. ;;",:· ·' 

intervenía en asuntos en que 1as'partiéu1ares, por alguna razónt no realizaban .1a 
._, '·_;, '·. "'; ·:e:•. 

actividad perseé:utoi"ia,: siendo de. advertir. que la aCtuación del a~c{lnte era 
":·.. ,. - ' . -·-··-:- >\-- ~- --

meramente ~úpletória 1- pUes la acción procesal . p~nal estaba en manos. de los 

particulares". is 1 .-

. . . 
( 6) GONZALES BUSTAMANTE, Juan José.- Derecho Procesal Penal mexicano.- 9a. edición.- Editorial Porrúa, S. A.-
México, 1988.- Pág. 53. _ , :·- : . ·. ' · _ · ·. 
( 7) COLIN SANCHEZ, Guillermo.- Derecho Mexicano de Procedimientos Penales.- Ba. edición.: Editorial Porrúa, S. 
A.- México, 1984.· Pág. 86. · · · . · . . _ . · • . .. • . ' ··. ·· > 

( 8) RIVERA SILVA, Manuel.· El Procedimiento Penal.-14a .. ediclón.~ Editorial Porrúa, S. A.· ~éxico, 1984.- Pág. 55. 
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Acorde a lo antes reproducido, definitivamente cabe 

. afirmar que la figura del arconte no es un antecedente del Ministerio Público. 

Mas apliamente el Dr. García Ramírez nos explica en 

qué forma se ejercitaba la acción penal en Grecia al decir: " ... los " temostéti " 

eran meros denunciantes; la acción penal podía ser ejercitada por el agraviado. 

Licurgo creó los éforos, encargados de que no se produjese la impunidad 

cuando el agraviado se abstenía de acusar. con el tiempo los" éforos "fueron 

censores, acusadores y jueces. 

A partir de Perícles, el Areópago acusaba de oficio y 

sostenía las pruebas en caso de que el inculpado hubiese sido injustame~te 

absuelto por los magistrados. Aquí comenta Mac Lean, el Areópago fungía 

como Ministerio Público, al ejercer la acción penal ante el tribunal del pueblo 

para revocar las sentencias contrarias a la ley. Por su parte, el arconte, 

denunciaba cuando la víctima carecía de parientes o éstos no ejercitaban la 

acción. Finalmente, el ejercicio de ésta quedada muy a menudo en manos de 

los oradores ". ( s 1 

( 9 ) GARCIA RAMIREZ, Sergio •• Curso de Derecho Procesal Penal.·.4a. edición •. • Editorial Porrúa, s. A.· México, 
1913.· Pág. 230. --· - . - . 



LOs informes que se proporcionan. sobre la lnstituCión 

del Ministerio Público en Grecia, en realidad ~o so~·precisds: puesexisten un 
. ··. ·: ... ·.. ·.:--· -

sin número de dudas, ya que cada quién quiere ver en una seri~ de figuras una 

semejanza con la representación social, lo que da como:'co'nsecuenci~ que no . 
-,-. '~ -~J' ,,'.' .• , : J '·- . . . -- '-. :, . ' : • ; -

se pueda afirmar con seguridad que en la antigua ·.Greda' haya existido un 
,, ,-'' ·",, ... - •,-

antecedente de lo que hoy conocemos como Ministerio PúbÍi~a' .. 

1.2.2 ROMA 

Es un hecho notorio que los romanos' han s.ido 

considerados como los padres del Derecho Civil, d~ ahíque en mat~;i~ penal 
. ·. • . ·• . . ·. . •'·'·e • • 

no· tengan la· relevancia· que tuvieron' en la rama Citada, .. empero;. eHo no'. ~uiere 
decir qué no lo h~yán conoCÍdo, sino solam~nte que no lo desarrollaron en igual 

forma. 

u En Ré:i'rr1a, s~ citan CO(TIO antecedentes del 

Ministerio·. Público a· unos magis~~~~os, d~nominados . " curio~i; statiónari o 
' . ~ -:· : .:~;. . '.• < ·:·J: ·:- . ·•. .. - . •·. . .· . . . 

irenarcas ·:, encargados:éle la persecudón de los delitos er:i los tribunales. Hay 
,._. . • • . : ·: . ·~·: -·· • ' ;",' ::· ' .» ' 

que hacer notar qué. estos fúncionarios. Únicamente des~~:periaban actividades 

de polic:í~· judici~I. N~ hay' qu~ Ól~idar que · e
0

l emperador' y el senado 
- .. . . 

designaban, en casos graves, algún acusador. · 



10 

En Italia existieron unos denunciantes oficiales 

llamados " sindici o ministrares ". Que se hallaban a las órdenes de los jueces y 

que podían actuar sin la intervención de éstos ": 110 > 

De conformidad con lo antes citado puede decirse 

que bajo este supuesto si aparece como antecedente del Ministerio Público la 

figura que se indica, solo que como se desprende de la propiª cita, únicamente 

desempeñaban una de las diversas funciones que realiza la figura de que se 

trata. 

A mayor abundamiento, " ... la acusación. En Roma 

todo ciudadano estaba facultado para promoverla. Cuando el romano se 

adormeció en su indolencia y los hombres de Breno tocaron a las puertas d~ la 

gran urbe; cuando las rivalidades entre Mario y Sila produjeron el período de las 

delaciones secretas, se abandonó la acusación privada y se adoptó la 

acusación popular y el procedimiento de oficio que es para algunos autores el 

germen del Ministerio Público. Los hombres más insignes de Roma, como 

Catón y Cicerón, tuvieron a su cargo el ejercicio de la acción penal en 

representación de los ciudadanos, Más tarde se designaron magistrados, a 

( 10 ) RIVERA SILVA, manuel.- Op. Cit.- Pág. 56. 



11 

quienes se encomendó la tarea de perseguir a los criminales, como los 

" curiosi '', " stationari " o " irenarcas ", que propiamente desempeñaban 

servicios policiacos y en particular, los " praefectos urbis " e.n la ciudad; los 

" praesides ti y " procósules ", los " advocati fisci " y los ti procuratures Caesaris ti 
,.,j··. ' 

de la época imperial, que si.al prindpio fueron una especie de administradores 
" • O - \\ ~ .: ' o• H • 

de los bienes del Príncipe (rationales ), adquirieron después suma importancia 
.,-,,-.,,,« -.,, 

en los órdenes administr~tiVc5'y]udiCial,'a(g·r~do de que gozaban del derecho de 

juzgar acerca de las c~e·~tid~~i ~ri·~ú~est~~~ interesado el fisco". ( 11, . ' . ,, ' ... _,._,, .\·.· . ; . . 

\,_;;·-

ver. . la,: manerá •0en ··. que .' se fue 
--,_ '~:,\: ·. ·.: . -:· :.:. - i~---~-. . ~-.. ;- __ , .,• <\' < •••• ·'. ,'.'. 

desarrollando. la institució1\ motiv~/· ~~ ·.nuestro estu~io .<en· . Roma, lo que 

conlleva a aseve[ar·que ~ri:R6ma· ti~rl~ sus orígenes bajo las diversasfiguras 

que aparecieron·~·~ es~ ~n·t~nces. •· 

' ' . 
Asimismo, se dice también que en los 

funcionarios llamados · " Jüdice: Questiones " de •lás·· Doce'. Tablas, 

existía una aéúvidad ~·· seníejánté a léidel Ministerio' PLÍblico;•porque estos 
...... ;/• J' ,,·,,·:• ,,: '::;'.• • ,._,;2':" •' "·.:,:! '.'- • • • "• • •-- ;'; ' ,,• • r 

funcionarios tenía~ •. ··.f~c~ltaciés· par~·:¿c)rliprobar1&i}he~hos cié1i?:~l1oso5 .. · pero 

esta apreciaé:ión ,' ri() es del. todo exacta; sus·. áfríbiJdoíle~%araderísticas' eran 

e
nentae· m

1 
elnr'bjre0j~Pr.irsi·mb'.iec~r .•. :0•io1n····T·•~.11.teuk .• 

1
•
0 

.. : .. 

1
:.E .•. 
9
1 .•..• ··P,·.•·sr.~·eo.G.;uh ••.. rªa·'.··''do;'.d~IC~~~i •• J~:~·~~·b~~l~ .•• di1;'b•ig~sto 

cons¡der1ido corn6·.a~t~d3ci~hte;· de 'la 
'••, '· 

( 11) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juall José.-Op. Cit.· Pág. 54. 
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Institución debido a que dicho Procurador, en representación del César, tenía 

facultades para intervenir en las causas fiscales y cuidar el orden en las 

colonias, adoptando diversas medidas, como la expulsión de los alborotadores y 

la vigilancia sobre éstos para que no regresaran al lugar de donde habían sido 

expulsados ". ( 121 

Más confuso se hace el determinar si existió 

como tal la Institución del Ministerio Público en Roma. pues ya existen otros 

datos de acuerdo. a lo antes transcrito en que, como ya se apuntó con 

anterioridad, se quiere ver el antecedente de tal Institución en cualquier figura, 

con lo que no está de acuerdo el jurista Carlos Franco Sodi, al decir: " Dije 

anteriormente que< en Roma la acción penal era monopolizada por. los 
-,¡"., 

ciudadanos, a d1vél actividad expontánearnente se dejaba la persecución 

de los delitOs ,: y; este sOlo hecho es suficiente para demostrar que no 
,· - - . ¡·'-O, . -· -: .--··., 

es posible encontr~e en ' ·al''·(g~an' . Estado de la antigüedad al rer+í~to 
._.,-. ¡-.·,..;·. \ .· .. ::-· .• ' .,-,:...,,;.:{'. ,. 

antepasado del ~il1I~t~~i~ público. Existían, en efecto, unos funcionarios 

denominados. bu~(~iti'.;,;; .. _ ·~!~ti;nari " o " irenarcas ", cuyél @;ión era 

persecutoria de'los;cdmi'nales:'.dé tal suerte que ejercían funciones policiacas, 
. - .. ,, -·~ ·::.- :.:: -.~ ~_:.,:1; ___ ·.-·::~ ... :~>.'~;;_:·:,.;·_;.:;\:::::~~-~-~ .. >-~·:·_,,,_' .- . . .,:. . . 

sin relación é!ilgUnaco11'81·~inistefrio Público contemporáneo". 1131 

En el .criterio que nos exporié el jurista citado se 
·····:.·.,.: .. ··_::' . . '.:,:· 

( 12 ) COLIN SANCHEZ, Guille;mo.~ _Op.dl.~ Pág: 87 •. · . ... . .•· 
(13) FRANCO SOOI, Carlos .• El Procedimiento Penal Mexica.no.~ 2a. edición.~ Librería Porrúa Hnos. y Cia.- México, 
1939.- Pág. 52. . ·. · ' 
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advierte que no toma en consideración .la. evolución que fue 'teniendo la 

acusación en Roma, y ~ue el históriador José Aguilar y Maya cree ver el .· 

antecedente· del Ministeric/ Público; e~ la fi~Ur~>.c1~1.;·:~aibn<' •• af expr~s~r: " i_~··.·. 
·< .··; •• ·., •.• -.--, -- ,.,, :.=. ' 

Institución que presente s'6rpr~n~~~t~·~n'al6g:i~ 8b~·:;1c) .qu~}d~b·~¡.¡~ .}~er siglos 

más larde el Ministe;io: 
0

~ú~lico :· ~~~r~ -~~e ·h~ • ~o~r~~·lvi~·. ~~; :~i~rto·, .. a' su 
• '""·· i:: c. ' ·'· ~· :::--~> ,,¡.'.·,-; .; .• .. _.-.(~~-

fundador fue la del " saioh' :-'. fuf;don~ri'o\~~·c~~g~do ~~p~~i~l~~hie de ~~l~r por 
'~. , r,' ¡ .= • - J ~ 

los dominios reale~ en la m~ri~rquia)r~n~a. ~I qÜ~ Cario M~g~Ó éon\/irtió en 
• -.··.. ..: . ·- .• ,_. .r,:. ,. ' . . . -· ' 

mantenedor de la ley y. ~rbt~ctor deÍ ;dp~imido ". · ( 14 i 
':" . - . - ._ ¡ •. 

F:rá.ncarnente s~ estima que la figura deque trata el 

jurista citado no puede considerarse como antecedente de la Institución en 
- - • - - ' : •• : • -. = - ~ ... . ' ' -. - ' 

estudio. toda vez ql.Je se refiere a cuestiones son diversas a las que desepeña 

el Ministerio Público ~n la actualidad. 

1.2.3 EDAD MEDIA 

" En la Edad Media hubo en Italia, al lado de los 

funcionarios judiciales, agentes subalternos a quienes .se.·. encomendó el 

descubrimiento de los.delitos. Juristas como Bart610, Gáudino~ Ar~tino, los 

designa11 con los'.n()íTlbi~s. de '.' sindici ·~: " cónsules.·· l~corurn '. villarum ;, o 

( 14 J AGUILAR Y ~AYA, .Íosé . .'e1 Ministerio P~blicoFederal en el Nu~vo Régimen.- Edliorial Polis.- México, 1942.· 

Pag. 14. 
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simplemente " ministrales ". No tienen propiamente el carácter de 

Promotorés Fiscales sino más bien representan el papel de denunciantes. 

En· Venecia, existieron los Procuradores de la Comuna que ventiiaban las 

eausas en la " Quarantía Criminale " y los " Conservatori de legge " en la 

República de Florencia". 11s 1 

Acorde a lo anterior, cabe decir que en la Edad 

Media no aparece el Ministerio Público como lo conocemos ahora. 

1.2.4 FRANCIA 

" Fue Francia la que, al. través de los años, llevó 

hasta el momento cenital la inquietud de poner en manos. del Estado lo que 

vulgarmente se llama fa función persecutoria. En un principio, el monarca tenía 

a su disposición.'u~T.ProcGrad~( y un Abogado encargados de atender los 

asuntos pers6nal~sd~Lj~,iédr6~¡·;el.primero atendía los actos del procedimie.1to 
',' :;, >:··._",_._ -_ .. _,·.·--·->::.'-;~~-.-:..._,,,,._·~._--'.··;:: ,_. __ -' ;-·- - -. 

y el segundoel.s,Ó~Í~nimier1fo de los derechos del rey, al alegato. Estos dos 

funcionario~·po~~í~~::¿fai~r~~·de otros negocios, según indica Ortolán, lo riue 
- '". , ... ,,'.'. ·-\·-- -..... -~---·· . '· .. ,, 

demuestra··¡~. au.1~6¿\~·.·d~:iepresentación social.. Los funcionarios aludidos 

intervení~·n ·~n ·. 1~i;.;ás~~·tgs; ~·~nal~s'';p6r/rl1Llitas'·o.confiscaciones que de éstos 
·- ' - . -.. -· .......... -::· ... ::;· ...... . 

pudieran eíl-ián~r y que enriq'i.1ecían ~I : t~~6ro de la Corona. Atentos a los 

( 15) GO~ZALEZ eJsTA~Á~TE, J~an José.-Op. Cit.- Pág. 54. .· 
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.· ... 

derechos que vigilaban, se preocupaban de la persecución .de los delitos, por lo 

cual, a pesar de que no podían presentarse como acusadores, estabán 

facultados para solicitar el procedimiento de oficio) Po6<J é3 ·;poco fueron 

interviniendo en todos los asuntos penales, , acabahcici. -~gf 'c~nvertirse en 
.: '· .. ''··· .,. ' 

representantes del Estado, que tenían la misión de asegurare! c~stigo en todos 

los actos delictivos. En el Imperio Napoleónico, ya el Ministerio Público se 

encuentra formado de manera plenaria". 11s ¡ 

El Ex-Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal JoséAguilar señala:" Los.fran~eses reputan a·1a·Qr~e11anzade<23 de 
- ._' - • • o • f ~ ~· -: ·- ,. - • • • • _, • ' • 

marzo de 1302 ::dictada duranteelreinaciode.Fefipe'1v .. el .. HerrT10~0~,:bomo el 

. verdadero·puntode ~r;anqúede•181rliti~ución·ci~1 ~¡Ai~te~i¿;· púb1i60. 'cualquiera . "- . ,.-¡ : . -,... . ~. . .. . : . .,, ·. ~· ' , ·. . ; ' < - '· • • • • - • - ' • • '.··. • _»::.::. _,,,, ,; . ·,. .. ··, ., ' .~ "' ' '. . - ~ .. • -. .,- .. ' " 

que sea' la .~~a8fitúd (de: 1a· aÓteriOr'•aprébiacióri;. deb~ :-¡;~6ohbcers~\que .el . ·· · 
•.: ;::. -,:_'~;:_(• )-:{ >" ·.·.-.. >.e .. · ·._ ··:"·'·_'~:- :;: ~'; .--: . . _ .. ' !;>·:, "'._: ·-~ ·> _ . _ .. ·.·:·_ -:~: .-,:-:-1 ::. -~ '-:~'._{• .' ,:. ,-, • ·¡":·~.· ::>y .. :~: · ', •, .' ,_ · _ _; 

Ministerio· Púb.l.ico'se\.ha~·organizád.O .··.:n.-.. 1.as· ílaciones···~od~rnas ,5.obre····las ·ideas 

.· centr~l~.s d~,1\~c5di;b ••.• ~fré'.~~-~···:·~~nt~s·q~ie_~.··· .•• ·~n~.:;~u:.~.~~kí;itG.;··~·~·-:·.~ey~s :.~.ice:· 
" Poseemos actualmente, una ley ~dmirable. Es la·~ q.ue -oblig~ ~I príncipe 

- -'-"' -' ' - -- ~ .. -;o> -;- ~- ¡ ,- - ~ 1 - - ::., . . '::._, 1' 

reinante para hace(ejeGutar ·1~fa leyes; á nOmbrar l.Jh fúnC:iOriario;encargado de 

perség~ir en·.~~-·~~~~r~·-~~,d~~ '16s·2r}m~n~s :e·n ·~ad~Tjibunal, de ·rnanefa•que la 
·. . ,• : ·,- ·~ ,:.· .. :, .. · .>;':'/ :;'., ,' ·,, ..... ·-·;•. ,,,. .. ,·. "'-" . ·: ,, ·",_'. . .":.·· ··' .. -.: . •' . .'- '. ;. . ,- .. . . . . 

función' de cie1~to?e~ ci~scorÍbClcia.enfre rÍos~tros Í•. ·111'¡ 
_:.·. - , -· .. - .,;·.· ... · ..... _ .. ;·-'· "-. ,· •,' .. ' ' 

·~ .• '-:;_ ·,'. ,... ,,:::· i • 

··-_·-._·· ··: ', <_ :·::<::. <_:'.';-- ,-;- • 

( 11 > AGu1tAR v MAYA; J~sé.:· º"· ~;1., Pág. 14 - . ' ... - .. - . _:, ' ... ---- -_ 

( 16) RIVERA SILVA,, Manuel.• Op. Cit.· Pág. 56 
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" El período de la acusación estatal, tiene su origen 

en las transformaciones de orden político y social introducidas en Francia al 

triunfo de la Revolución de 1793 y se funda en una nueva concepción jurídico

filosófica. 

Las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente, 

son, sin duda alguna, el antecedente inmediato del Ministerio Público. En la 

Monarquía, las jurisdicciones formaban parte integrante de los funcionarios al 

servicios del Soberano que impartía la justicia por derecho divino y era 

exclusivam~nte al Rey, a quien correspondía el ejercicio de la acción penal. La 

Corona, regulaba las actividades sociales, aplicaba las leyes y perseguía a los 

delincuentes. Como en la Epoca Feudal, el Monarca tuvo derecho de vida y de 

muerte sobre sus súbditos y nadie debería turbar la paz del Rey, sin hacerse 

acredor a graves castigos. 

Si es verdad que el Ministerio Público nació en 

Francia, no fue el que conocieron y perfeccionaron en la Segunda República, 

las ilustres figuras de León Gambetta y de Julio Simón. Los Procuradores del 

Rey, son producto de la Monarquía francesa del siglo XIV y se crearon para la 

· defensa de los intereses del Príncipe. Hubo dos funcionarios reales: el 

Procurador del Rey que se encargaba de los actos del procedimiento y al 

Abogado del Rey que atendía el litigio en asuntos en que se interesaba el 

defensa de los intereses del Príncipe. 
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Hubo dos funcionarios reales: el Procurador del Rey que se encargaba de los 

actos del procedimiento y el Abogado del Rey qúe atendía el litigio en asuntos 

en que se interesaba el Monarca o las pers.onas qJe estaban bajo su protección 

( gentes. nostrae ): Consecuentes c:IJr1 i~~ 'iJ~asT~perantes, el Procurador y el 
- -- .·.,·. _, ... · . .;,- .·.··-

Abogado• d~I Rey obraban de cb~id(~id~ci'bo~ las instrucciones que recibían 
, · .. f. _.-.. .·,:-~ ;, __ ·_;.:-.:· ;·.1.:_~:· <v¡ 

del Soberano, y no podía .se?de'.offa iDanéra, si recordamos la frase de Luis 
• " . 2 - '- ·" ,._• - - . --- . . : ,·. - > - •. ·:"e'_·,:. ·. \~:- - .·.·. ' 

XIV que resumía ~n su·~~~~bií~ tC:Íci~~lasfúnciones del Estado. No se trataba 

de una magisfratura indeperidieríte, porque entonces no se elaboraba aún fa . - -.· '-•. ·._. ·:.- ·"·-·- .. ' . ; 

teoría é:le · 1a división de los pod~res. 

Lá Revolución Frans;esa al transformar las 

Instituciones monárquicas encomie~da ia~Juncion~s r~serv~das al Procurador y 
' - .. - . . ' -· "". ' . -. .. '' '. ·,. '' -· . . ·~ , - . . -·- . 

al Abogado del. Rey a Comi~ari6s encérgaclos de'p~¡jfi,~.Je~,la a'c2iónpefial y de. 
:,_::._;;·:·:- ---, ·;:·,;,- -.:.._/,' ·'ce;'-· .. -~ .. ~---- _·;~·- ·: ,:;~~-.:- -.'.· -

ejecutar las penas y a Jos: acusadores · pÚbli.C:ós:qUe deberíári' sostener la . 
';-~~-' ·:· ·<: ~-,:~ "-·-.-.,·~- '-'.::.:« ;-·;·,. ~-:..- -·~-;" 

acusación en .el :juido.-.. sin: emoargo,<la tradici8npesa'.aúri 0n·01;áni1T16 enel 

pueblo y en la'. Le'y del ·22~rJ'ri,~rio ,{Año'V111f·~~·.;r~st~~le~~ el .. Procurador 
-_ ·- . .. ' : ··;l' -· -~; - :_ . ,_ ';· ... ,. _,-,_ ".' ''.<'.· ,: '• .· ... , '-. .:.- .. ' ... - ·' - -;-. · ... ··,.: .. -··:, \·:'. "p·,;'··' . ·; . _,,· y 

~::e~:1 :~~,:~r~;~~:ªJ~~~~~,f;~@É!~::~;~~¡~~·J?f i~~~~;~;;:J~:~:: 
organizado' Com() • lnstit~ci§n jerárquica,. ·depefÍdie~t~ del . Poder> EJ~cl{tiyo: •· . Las 

funciones qúe se l~:a~i~rian en el Derecho Francés son>Jas cj~·r~·tjl.i~rimientO-y 
,. " . ·. ;• . ' ~; : .. - . - ' . - • . .. •. "•·; .. . '. . . . -· - . . . . - •... !,.' ~ - -- , .... 

de acci6~. ·• care~e; cié 1as funciones iílstruCiori~;~ .}1e~~rv~d~~- a .1as 
¡--:- ·~·.- . ·> 

jurisdicdon¿( ~er~ <e~to no significa que se le desbonÓ~6~ ci~'rtd'.márg~n ·de 
'." ··"· _::. - - . ., "· "·"·• . - ,·:·>·"·.. . - .. __ ,_ .. "· - .. , ·,' ! 

libertad paráqu~ satisfaga ciertas exigencias legales quele 'so~ illdispén~áol~s . . . ' . .; ·, .. ,·. ·-· _,_ - .. . ,.· .. -

para el cumplimi~nto de su cometido . al prirlcipió ; e!Ministerio PÚblico 
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para el cumplimiento de su cometido. al principio, el Ministerio Público 

. francés estaba dividido en dos secciones: una para los negocios civiles y 

otra para los negocios penales, que correspondían, según las 

disposiciones de la Asamblea Constituyente, al Comisario del Gobierno o 

al acusador público. En el nuevo sistema, se fusionaron las dos 

secciones y se estableció que ninguna jurisdicción estaría completa 

sin la concurrencia del Ministerio Público. Se dice que el Ministerio 

Público nació en la época de la monarquía y se toma como punto 

de partida la célebre ordenanza de Luis XIV, de 1670. Ya hemos 

indicado que son las leyes revolucionarias las que le dieron origen, 

al transfofrnar las Instituciones políticosociales en Francia, y durante 

la dominación napoleónica, las leyes de 108 y 1810. En la Primera 

República, en medio de un torbellino de pasiones, la Institución se 

mantuvo inconmovible y lo mismo sucede en el Primer Imperio, 

obteniendo su máxima definición en la Segunda República, al 

reconocerse su independencia con relación al Poder Ejecutivo. El 

Ministerio Público Francés, ,Jieñe a su cargo ejercitar la acción penal, 

de un delit~;.i~t~r-ve'Air.~n ~Lp~rÍ~dócie'~j~¿u¿f¿,n=d~:~eríterícia y representar a 
, --· ,·;--- ·< - :;:;:·>:·.-:'-:·::·.· .. ;/~:-;·:,·"/"·:;_;/··e- -"<'~· .. ,·-· .. ·.·.~·;:: ,,··:.--·.<:<. «>·~,, - . .-_-:: . 

los .. incapacit~do~.·~.jJ~ 't1i]os;rí~tür~i~.s 'y a .:los'.~Usentes. en los crímenes 
>'. ·,-,';• ,..,,, 

interviene' de mallera 'preferente;: sobré: tOdo C::ual1dó estima que se afectan 

intereses pÚbn~os; en los~elito~ y ~n las·· contravenciones sólo actúa de 
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manera subsidiaria " ( 19 ¡ 

Corno se puede apreciar, los autores convienen en 

que el Ministerio Público nace en Francia, solamente que existe discrepancia en 

cuanto a la época en que tuvcúu origen, sin embargo, podemos percatarnos de 

que en la etapa en q~'e \~fi~la el autor citado ya aparece tal y como lo 

conocemo~ en esta ~ra ;i,~ciema. 

1.2.5 ESPAÑA 

El Derecho Español, sin duda, está influenciado por 

el Derecho Francés. Así, las Leyes de Recopilación reglaf11é~tan la~· funciones 

de los llarnad~s ·Procuradores Fiscales, quienes iení~nintElfJ~nCÍórl en'··· los 
~<<<'_~~-·~~.:._ \:-;::·. 

Fuero' Juzgo'11 ·hal:lía "Jn~;m~·~islrafüta •espe~ial, con'f~ÓGltades parii ·~ct~ar ante 

. tos Tribunalés''cü~~cib~ ~¿ -hGbÍ~;;~,uh int~re~~ci~-qG~ · ~¿u~~i~ al· ~efincuérite; 
este funbidn~rio ' ~ra Un :ílÍ~nd~f~ri6 particular ·del rey · en cuy~ actua~ión 
repres~nt~ba ~!'fuonarba.· 

( 18 ) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José •• Op. Cit.- Pág. 55 y sigs. 
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En la Novísima Recopilación, Libro V, Título XVII, se 

reglamentaron las funciones del Ministerio Fiscal. En las Ordenanzas de Medina 

( 1489) se menciona a los fiscales; posteriormente, durante el reinado de Felipe 

11, se establecen dos fiscales: uno para actuar en juicios civiles y otro en los 

criminales. 

En un principio, se encargaban de perseguir a 

quienes cometían infracciones relacionadas con el pago de la contribución 

fiscal, multa o toda pena de confiscación más tarde, fueron facultados para 

defender la jurisdicción y el patrimonio de la Hacienda Real. 

Posteriormente, el Procurador Fiscal formó parte de 

la " Real Audiencia ", interviniendo fundamentalmente a favor de las causas 

públicas y en aquellos negocios que tenía interés la Corona; protegía a los 

indicios para obtener justicia, tanto en lo civil como en lo criminal; defendía la 

jurisdicción y el patrimonio de la Hacienda Real y también integraba el Tribunal 

de la Inquisición. 

En este Tribunal figuró con el nombre de Procurador 

Fiscal, llevando la voz acusatoria en los ·juicios; y para algunas funciones 

específicas del mismo, era el conducto entre éste y el rey, a quien entrevistaba 

comunicándole las resoluciones que se dictaban ". 119 > 

( 19 I COLIN SANCttEZ, Guillenno.- Op. Cit •• Pág. 88. 
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En España, como se aprécia tenía la figura de que se 

habla, un tratamiento similar al que se le otorgó en Francia. 

1.3. ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 

DEL MINISTERIO PUBLICO 

Una vez que hemos reseñado cómo aparece el 

Ministerio Público en el Derecho Externo, en este apartado veremos de qué 

manera ci en qué. forma y en qué legislación de nuestro país aparece tal 

Institución a la cual nos avocaremos enseguida. 

1.3.1 DECRETO PARA LA LIBERTAD DE LA AMERICA MEXICANA DE 1814 

En el Decreto para la libertad de la América 
• 

Mexicana del 22 de octubre de 1814, que fue considerado como el primer 
. . 

Código Político Mexicano, pero que nunca estuvo vigente, en sus artículos 184, 

185 y 188 se. consagró la figura :del fiscal letrado, uno para ~I ramo civil y, otro 

para el ramo eriminaL . 
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1.3.2 CONSTITUCION FEDERAL DE 1824 

Se estima como el segundo Código Político Mexicano 

y fue expedida el 4 de octubre de 1824, establece en su artículo 124 la 

Institución del Ministerio Público, por un lado, formando parte de la Corte 

Suprema de Justicia reconociéndole una jerarquía semejante a la de los 

Ministros otorgándole carácter de inamovilidad, y por otro lado, en lo referente a 

los Tribunales de Circuito se crean los promotores fiscales. 

Derivado de los previsto en la Constitución Federal 

de 1824, nace el 14 de febrero de 1826 una ley en la que se prevé que la 

intervención del Ministerio Fiscal es necesaria cuando se trate de procesos 

criminales en que se interese la Federación y en los conflictos de competencia 

para promover o no el recurso respectivo, ello independientemente de su 

facultad para acudir cada semana a las cárceles. 

1.3.3 LEY DEL 22 DE MAYO DE 1834 

En esta ley y toda vez que ya existían .. los juzgados 

de Distrito en es.a época y que tramitaban asuntos federales, no ásí en materia 

de amparo porque éste todavía no esta.ba contemplado como tal, sepromovían 
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y resolvía el juez de Distrito asuntos sometidos a su consideración, los cuales- __ 

conforme a la legislación federal le correspondieran. Pero por lo que re-specta 

nuestro tema se estableció la existencia de un promotor fiscal por cada 

Juzgado de Distrito. 

1.3.4 DECRETO DE 25 DE ABRIL DE 1856 

En este decreto se corrobora la facultad que 

tiene -- el promotor fiscal para intervenir en los juicios de carácter 

federal. 

1.3.5 CONSTITUCION FEDERAL DE 1857 

La Constitución Federal de 1857, expE3dida el 5 

de febrero de ese año, tiene un carácter · individualista • . y.. es. por ello 

precisamente que otorga al ofendido, por un. _delito,: t~. ta-buttad:L para el 
'·-" -;·--·' ." . ,. ' - - ., -·""-'" . '",, ........ -:""""'"·y·'' 

ejercicio de la acción_ pen~I; ;y_;:~ÚnqiJ~·-c~b·e -~-61~r~r-rtji.i~)~~>~1_·proyecto 
<-. ,· .~;·>:' "~~.<: ~'. .. ~ .. , . .-·~~:>_. ·.::_';:'.~~,._- ·.-~·,-."-.··>("-'.f)<;'~: 

de dicha Constitución_._. ___ se .• con_ternplaba Y8, la fa~L1lta.d:deLMir1isterioPúblico 

~:,~:.:ºig~·~:.:1:~:~~1!~~:j~~Ji~~;;~il~y~¡~~st~~r~1,i;~~y·c:r 
Fundamental, razón' por la cúal, S,ig~iéprev§leciendo el: rhii~o,criterio qu~ - · . 

. · , •'. · .. - , __ ,_- - --.-, ·- ,. -

hasta ese entonces ' se hkbía sostenido, ya que la opinión que privó 
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en· el Constituyente de Querétaro fue el no otorgarle tal atribución al 

Ministerio Público. 

No obstante lo anterior, en dicha Carta Fundamental, 

se previno la existencia del Fiscal y del Procurador General en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

1.3.6 REGLAMENTO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION DE 1862 

Derivado de lo previsto en la Constitución Federal de 

1857, se expide bajo el Gobierno de Benito Juárez en el año de 1862 el 

Reglamento que da título a este apartado en que se estableció que el Fiscal 

adscrito a la Suprema corte de Justicia de la Nación fuera escuchado en todas 

las causas criminales o de responsabilidad en los negocios relativos a la 

jurisdicción y competencia de dichos Tribunales y en las consultas sobre las 

dudas que existieron en relación con la ley, dejándose tal facultad al Fiscal o 

bien a la propia Corte. 

De igual manera, en los casos en que pudiese 

resultar afectada la .H.acien?a Públi.ca,>en virt~c:l de. que hubiere sido cometido 

un delito en contra de ~u§.inte~ese~·· o ~ar. que ~º~ }llgÚn otro ccm~epto se 

pudiese proyócar ta1·•afec,tacióni_eránece~ariO que la Suprema Corte.de Jlistida 

de la Nación escuchar~ ~¡ Prcicu~acJ()rGeneral. 



1.3.7 LEY DE JURADOS CRIMINALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL DE 1869 
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En esta Ley se prevé la existencia de tres promotores 

fiscales para los juzgados de lo penal, quienes tenían la obligación de promover 

todo lo conducente para la investigación de la verdad, interviniendo en los 

procesos, a partir del auto de formal prisión representando a la parte acusadora, 

haciéndose valer· del ofendido para allegar de pruebas a la instrucción dentro 

· del pr6céso penal y formar convicción acuerdo con las pruebas aportadas por el 

promotor fiscal, entonces, solicitaban directamente al juez le recibiera sus 

pruebas, no olvidar que se encontraba legitimado para ello, y hecho lo mismo, el 

juez las admitía o desechaba bajo su más estricta responsabilidad; por tanto, de 

acuerdo a la.s funciones que desempeñaban dichos procuradores, también se 

les conoció con la denominación de " Representantes del Ministerio Público '', 

pero no formaban ninguna unidad, ya que eran independientes entre sí y 

estaban totalmente desvinculados de. la rama civil y del ramo agrario. 

. ·.. . . ·' 
·. El LicenCiado González Bustamante se encuentra en 

desacuerdo de que en la Ley que se analizase les denominara así, por lo cual 
.. ~! '. . - : . : • '. '. ' 

manifiesta:''!~~ pf~rri.ot;-res fiscales~ qu~ se refiere la l.eyde Jurada~ de 1869; . 
. ·.-_ ..-: -:>. '., .. -.:: .. -¡'::,;::- ; ··~·'' .:';~·· <".:: _: ;:":·· ·-:.:'· "': -:.\~-.'< __ :: _.,,., ..... ·:;,. ;·::'.'":.>. <:':·,:·';_. ',, .:'; - ... i\:: '.':. '.)',:-·:::~.{~·" :-. '<· .. : ~.:· ' ·" : . 

no puede.n .. ·.re~t1tarse·co_mo.·verdade.'ros··repres.ent1n.tes.•·d_e•r.Min .. isterio·_.Públi.co; .• su 

~"~:z:~ci~".J~i;~~~k~~~ 1~1~~~·¿~l~B~~it\r~i1f ~1~itf~~l!~&f~12fu;::: 
Popular al abrirs~ el plenario, para fl.Jndá(sü.acl.Jsadóll y ehtr~1()r/equislto~- de 

' ~ . ¡ ' ~ •. - . - ·- . -: .. ·. - • 
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la ley, para la designación Promotor Fiscal, se señalaba la habilidad en la 

oratoria. Confusamente se empleaban los términos de Promotor Fiscal o 

. representante del Ministerio Público ". 1201 

1.3.8 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1880 

El 15 de septiembre de 880 se promulga en el 

Distrito Federal, el primer Código de Procedimientos Penales que contiene una 

organización total y completa de la Institución del Ministerio Público, · 

definiéndola como una .Magistratura instituida para pedir y auxiliar la pronta y 

expedita ·administración de justicia, en las diversas ramas del Derecho y en 

nombre de la sociedad para defender ante los tribunales los intereses de ésta. 

No obstante, todavía en ese entonces no se le reconocía el ejercicio privado de 

la acción penal, ello tal vez porque debía de existir congruencia en lo previsto 

por la Constitución Federal de 1857 y la Legislación Adjetiva Penal de 

referencia. 

· Posteriormente, se expiden la primera Ley Orgánica 

del Fuero Común de 1.903 y más tarde aparece la Ley Orgánica del Ministerio 

Público Federal( 1908 ): 

( 20) GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José.· Op. Cit •• Pág. 69. 
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' . . '· 

De las Le.gislaciones Cornentadas podemos decir que 

lo fundamental e~ que ya sé.le reconocía al Ministério Publico la titularidad en. el 
. . ; .. ' .. ' . - ·. ,:. .... · ·.;·.·- .. '.'. ,. ' ' •' . 

ejercicio . de 'ª·. ac;:cié)n :.pe,~·ª'! y ; gu~. él: nu~strp '.j~ic~9: res·41ta~an:más que 

inconst.ituci~§~!~sXpJ~~~·~i.,'1~·1_0y.·~:J~r.~~~·· ~0·1a..·.t.dbc~~·\~.~i~~~\f~c~lt~d···1a• 1ey . 

ordinaria rio •pueéle'··t)ac~~lo,.;de'.':ahí: qu°~:··se: estin1a qüi{ 'confrav~~Ían:dicha·· .. 
constitucióri/~'ig ·~ihb~·:9a,;e116· fú~'el. p¿~t() de 'ai~~~q~~··p~r~ tjJ;. el·. Ministerio 

Püblico ~e le· ~~d;~cJ~iera tal ·a~ribución en ·,a "t()~~títúd;n :GEmer~l •.de la 

Repúblicl3 de.1i17, .. rT1é~irn~ qúe ~sta tíepe ·u~ carácter. social •v go i~cJividuali~ta · 
como I~ ~l.J~ 1'e pr~c~é:liÓ. 

· .· · . ..·.· Es ~n la Constitución Ae 19f7 en I~ qL°ese i~stitUye 

el Ministerio ~Úgnd~ del Fue;Ó comU~ así como -del' Fl¿ero': F~d~~al en• sus 

numeral~s 21 ·y \02•:( ~~tu~1ihente 102, • a~~rt~~o·~.j~~ido ~;·1aX r~formas 
realizadas·.a ·la' Lé'y Fundamental con motivo. de la c~ea6ión de la Comisión 

:: . . · ' . .: .· ' ·.· 

Nacional de Derechos Humanos ). 



CAPITULO 11 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

En el presente capítulo abordaremos el tema relativo 

al averiguación previa que constituye una etapa del procedimiento penal y que 

es importante para el objeto de nuestro estudio, ya que constituye parte 

fundamental en las atribuciones que tiene el Ministerio Público. 

2.1 CONCEPTO 

El jurisconsulto Rivera Silva afirma que la 

averiguación previa es: " ::: un conjunto de actividades realizadas por y ante un 

órgano especial que es el Ministerio Público y la Policía Judicial y debidamente 

reglamentadas en capítulo propio". < 211 

El concepto que nos otorga el autor en cita, aun y 

cuando consideramos que es cor;ecto, ¿¡,realidad abarca sólo una parte de las 
- ' - - ; . ~ . . ~. 

funciones qCJe ejercita el Minist~rio Público, y además cierto es que 

efectivamente sereglarnentan en un bapítulo específico. 

- . - --
El •connotado precesalista Niceto Alcalá-Zamora y 

Castillo nos prnp?rciona u~a descripción de lo que debe entenderse por 

( 21) RIVERA _SILVA, Manuel.· Op- cit.- Pág. 30 
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averiguación previa, expresándonos una idea clara y precisa sobre la misma, tal 

y como se desprende del siguiente aserto " ... dicho período comprende las 

diligencias legalmente necesarias para que el Ministerio Público puéda resolver 

si ejercita la acción penal, y en caso afirmativo se traduce en la cohsigfa~iÓn a 

los tribunales ... " 122 ¡ 

una serie de diligencias permitidas por la ley paré! 1iegar. a una decl~i¿g·final en 
Jp::;:··,· ·',:i;("'' 

el sentido.de ejercitar la acciónpena'l·o'noty en la·hipÓtesisde qlJe.asÍsea, 
.. -.-· , ... ····. __ -,' _-,.;" ,:,: .. -~-: ··;-y;·,,_·--.-.':~::;"_:-~~-:_ ___ _ 

entonces da lugar a la consignación ~ l?s,t~i~Lm~I~~··~ ' · 

~I. cono~ido''ju'rista mexicañ~·· .• Mfc?';Antonio.··· D íaz. 'cie 
León · Sagaóri al referirs,e al t~;~~;· s~~ti~·~eF·" .\ I~ ~;eri~~¡~i6~: ~~evl~ es un 

procedimiento .que no p~rt~n~6e .·a1 pro~eso> sino ·quiétjui~~lecal ;~úmu1~·de 
actos que c~ff~~poAd~:. r~alizar .ª':Ministerio ~úbli.co . dur~nte ~u fun~ión 
inve~tigad6rádel ;d~IÍto';. 123, · 

Cór~obora lo: que ,afirma. el autor antes citado al 

consid~rar qÚe,equivale.~ Jn ~úrn¿IÓ de acto~; que desdé l~eg() tendrán •que 
. ' ' - . ·.·., ... - :· •, - -. '•"" . ,. ·. . ., _.,·. . " - , _,. - _· .:·~ ·: . . -·. . . - -; '- .. :-

estar.apegados a ia ley y que; sin duda• alguna, no pertenece al proce~o penal, 

ya que porqu~/e{·~i~i~teric) PÚblico· acorde a sus facúltades no ejercite la 
·- .. ,.,.,:; ,- ~- - "· 

( 22 ) ÁLCALA:ZAMORA Y CASTILLO, Nicet~.- Derecho Porce;al Penal.- Tomo 11.- Editorial Ariel, s. A:- Buenos 
Aires, 1954:-.apartad<i 83-9.'é.\.- :·: · .-. ·:' - :' , -· ' , . 
( 23 )DIAZ DE.LEON SAGAON, Marc·o Antonio.-· código Federal de Procedimientos Penales, Comentado.- 2a. 
edición.- México, 1989.- Pág. 2. -· · 
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acción penal o porque la autoridad jurisdiccional penal determine que no es el 

caso de librar orden de aprehensión o de comparecencia por no reunir los 

elementos del tipo o por no estar debidamente comprobada la probable 

responsabilidad del inculpado o en su caso, que se el deje libre por falta de 

elementos para· procesar, esto en el denominado auto de término constitucional. 

El Dr. César Augusto Osario y Nieto, expresa: 

" Como fase del procedimiento penal, puede definirse la averigUación penal 

como la etapa procedimental durante la cual el órgano investigador realiza 

todas aquellas diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio o abstención de la 

acción penal ". 124 1 

Conforme a las reformas que se realizaron a la 

Constitución Federal publicadas·en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

septiembre de 1993., ~enemas que· ya,el ,cqncepto ~e cuerpo del delito ya no se 
• -• ', > < > ',¡ •, • •''• • : O• ''••,_ •,•;, :· ,•,.-"•"< ',J>T-/, ,> •, • ;',• O •', 

utiliza,sino.LJnomás .. cl~~ºY• pr~~ii(). ~Üe!es~~lde reunir los elementos del tipo, 

eilo ha ·ci~do·}~~~r .~·;~~~}~~~·:-.s~:~~;;Pl~ 9iiícil. se haga más práctico y 

adecuado elénten'dirfaie~to de dicha figür~:; y por otro lado, no nos parece que 

las dilig~n~i~~',~~~~ !~~r~.c~~~ro~~r;~r p~~jpa· del delito, aunque le haga el 

agregado'', en su caso", toda vez que se realizan.tales diligencias precisamente 
l~: . . . . '" ¡ .: -

para que··el .Ministerio Público ·.·determinesi>de acuerdo a las constancias de 

.· .«. - ' ,; ·. • -- . . .· 

( 24 ) OSORIO Y NIETO, César Augusto.- La Averiguación Previa.- 4a. edición.- Editori~I P~rrú~. s. A:- México, 1sas .. 
. Pág. 2. . 
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autos se reunen los requisitos que para• la procedencia en el ejercicio de la 

acción penal se encuentran ~atisfechos o no'. 

, Ef disti~guic:io profesor. de la Universi_dad Nacional 
':~; ··, ~·''-:~' . ·-

Autónoma de México, Guillermo' Cótín·Sánch'ez definé de .la siguiente manera: 
. ;,: ._.,,_:_,'_ .. ·. ··-': .-... _ .. :.-.. -.'::.':(·. :-.· :-;:_: .. -::.:.>;:'.~.~---: ,:_.~ · .. ,~'-· :'"', ;«; '.·_-....... :· ·- .. ,. . 

" La prepar~ciÓn en ~l'éjercicÍo ~e·ia acclÓn p~nalse ·realiza en lá averiguaciÓn. 
' -~--~· - -.··~ _·,,:¿•;, _·;_;·~-:...'. :.~·-.:;,. ,~_ .. _ .-.:;--, 

previa ,_-~tapa ,··pr~ced}r;;,~~taLen.la qu{ei·_~ir)isierio pi.íbÜco_.er)él ejercicio.de. la 
' - .-· . - ·, '. - .. ",· . ,. , .. ·. -·,,. ,. . - .- .,,._ , .'<. ,· ·-·- ; -·· ··' -~· .... -·. '-<', .-_; -- - • • :• ,. • -

~acuitad.ida. P,~1Ícía·SJÚ~i6¡a1,!··~r~cti&~ tÓcl¿i· ... ·1~si8;1ike~~i~~ -~ec~~·~ri-~s • ~u~ le 
·-" - •; -.- ' .. - -- --~- \ - ,.-~---~-; -"'':-i -·.-:;-;··: ::i:·f·;--. ·--:-,~:- ·°" ,-~~-\· ., ·º -~ ' 

permitari·estar en '.aptitud de:ejeréitélr .1a·•acd611 penal, debi_endo integré!r, para. 

esos fines; el cu~rpo d~I delitciy la gresÜ~t~·;e$p6gs~bili~~d'11. \25 ;. e 

:, ;.. . ·.. ' .· - -'_'_ ·>-·-.- --'-.-.~-· ,.,,- , .. ---. / ' ' . > ·:-•• :- -_ -

'~·., 

.•·En realidad, el 60nceptoante~ trasncrito:es;repetitivo 
·, ; -.-_;: -- - , ... ·"'o·;·r,- - <. :·· • ••• • ----;.'· - .-· • ·' ., 

de los anteriores conceptos quei antes ~er~prod~jerbn, por, lo"cual no amerita 

mayor comentario. 

. - . : -

El Código Federal de Procédim'ientós·Penales en su 
- •O ' L -•o• __ e-•<·,••·=:-·-- •, '' ' ' • ' 

artículo 1 º de fa .sig~ificaciÓ~ de 16 q~e es la averiguaCión · prev iáaldistingUir el 

período_·de. la •av~riguación· corno el que ·establee~ las diligéncias .;egal~ente 
necesarias para. que el Mihisterio Públii:.()'. ~u~·~a ~esolv~i ·~r; e¡jerclta o ~ó la 

.. . .. •'•" 

acción penal. · 

En las re1a6io~~d~s:~on~Lcio~es, cabeafirmar que la 

averiguación previa es la etapa •del procedimient6 penal en q·ue se realizan 

( 25) COLIN SANCH~Z, Gúillermo.: ;p, Cit .. P.ig. 233. 



todas las diligencias necesarias autorizadas por la ley, para que el Ministerio 

Público, pueda determinar si ejercita o no la acción penal, en el primer caso 

debiendo reunirse los elementos del tipo y la comprobación de la probable 

responsabilidad del inculpado y en el segundo por no reunirse tales supuestos. 

2.2 AUTORIDAD A QUIEN CORRESPONDE SU CONOCIMIENTO 

La autoridad encargada de realizarla es, por 

disposición expresa de la ley, el Min.isterio Público, y ninguna otra autoridad o 

persona podrá afectuarla, ya que siendo el Ministerio Público acorde a lo que 

. marca la Constitución el que tietJe ~ la;tacljltád ·en el ejercido dé la ~~ci~n· 1p~r1a1, · 
resulta lógico que para· e110.se'•t~n§a:~u~;apo~ar. •. en ..... u.h~ .• série •. d~·;dafas·.Y·.h.echos 
en la investigación de una ¿gg~'~cfa;d~:~··;~ocif~r~~·.~~ 1;~:1~/~;udi~s·~·.t~~er el 

carácter de delictiva, pero ello sÓlo lo podrá hacermediante la realización de 

una fase preparatoria que es laaveri~U~ciÓ~preyi~. 

De áhí que · el Ministerio Público y su inferior 

jerárquico que está bajo su ~ando, c61aboren a~tivarnente en integración de 

esta etapa del procedimiento .. 
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2.3. TRAMITE 

Para que el Ministerio Público pueda iniciar una 

averiguación previa, necesaria y forzosamente tiene que tener conocimiento.de 

la re~lización de un hecho que pudiese tener el carácter de delictivo:. · ··· 
l ,, 

Para tener conocimiento el Minist~rio Público.de el 

hecho de que se habla en el párrafo que antecede tiene que ser:m~di~nt~ una 

noticia o comunicación que se le realice por parte de alguna persoha-: Pa~a tal 

efecto, existen diversas formas, las cuales, las más comunes.son: •a) ·La 

denuncia; b) La acusación; y c) La querella. 

a) Primeramente vamos a estudiar 1~\:tenuricía que al 

decir del Dr. Osario y Nieto es: " ... la comunicación que hace c_ualquier personá 
.1. • 

al Ministerio Público de la posible comisión de un delito pers~gl.Jible por oficio ". 

(26) 

'-:"-, '· . ,··: - '· - . 

·.La dénominación qÜe utiliza el jurista citado en la 
·~.- ........ ,. ~,,;· ,\ ... · .. '. <.:: .. ·:"· - . 

"posible comisión de un delitO ·~;·~r:ió~nós parece del todo'acertáda:·. ya.qu"e da 

lugar a vari~s · interpretaé:i6~~~. est;; e~, ~~r Un Jad~, p~odd~ decirse qu~ se. 

realiza un he~ho q~~ pu~de. ser esüíli'ac:!o corno delito; I~ cD~I -~st~ri~ correcto, y 

por otro lado,-·púediera"ent~n:d~r~~-~Óe itodavía nb ;~e comete,:10 "que sería 
-~, . "''''>,·.·· ··-·,;·--~::'-'·· ··.~;--.-· ·::..~«·. 

incorrecto, ya qq,~:par.tderz~;para '.e·1 in ido dé 1a av~rigÜáción previa 5~ ·requiere 

de ·la réalizaciÓn eje úf'l hé,cho s'ea este positivo ollegativci .. 
,•,. 

/.': ·'·:.'. --------
( 26 ) OSORIO Y NIETb, Cé~ar ~~gusto .. op; Cit •. Pág. 7 
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Ahora bien, el maestro Colín Sánchez apunta en 

relación a la denuncia: " Dentro del ámbito del Derecho de Procedimientos 

Penales, es importante distinguir la denuncia como medio informativo y como 

requisito de procedibilidad. 

Como medio informativo, es utilizada para hacer del 

conocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca del delito, ya sea que 

el propio portador de la noticia haya sido el afectado, o bien, que el ofendido 

sea un tercero. 

De tal consideración se concluye: la denuncia puede 

presentarla cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley. 

Denunciar delitos es del interés general, ·al 
·. 

quebrantarse el orden jurídico surge un sentimiento de repulsión hacia el 

infractor. A todo mundo interesa que las sanciones se actualicen, como una 

medida encaminada a provoc~r ejemplaridad y, de esta menera, prevenir el 

delito. Este argumento, tal vez .justifique que la mayor parte de los delitos se 

persigan de oficio. 

La denuncia, no es, .de ninguan manera; un requisito 
• ·••· • '• • 'e • 

de procedibilidad para que el MiriistrerioPúblico se avoqúe a, la investigación 
. . ' , ''. "' ~ .; ', " '. .· ... ·' ' . . . . . 

del delito; bastará que dicho funCio~~rio ~sté i~for~~d~ •. po~ cualquier medio, 
. ' ' :•' ' . . 
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para que, de inmediato esté obligado a practicar tas diligencias necesarias para 

concluir en su oportunidad, si aquello de lo que tiene conocimiento constituye 

una infracción penal y, siendo esto así, quien es el probable autor ": 121 > 

Diferencia que a consideración del autor en cita 

aparece en este supuesto es la relativa al aspecto de que se trate a la denuncia 
- ... · 

como un acto de comunicación para el Ministerio Público y por otro lado; como 

requisito de procedibilidad, con lo que no se encuentra de acuerdo, pues 

estirna que b~s't~ I~ simple denuncia de un hecho pudiese ser delictivo para que 

el Ministeri~~Ú~lidod~inmediato inicie la averiguación previa. 

b) La acu~ación es: " ... la imputación directa que se 

hace a. p~rsona d~termin.ada de la posible comisión de· un·delito, ya sea 

perseguible de oficip o a petición de víctima u ofendido". 

La . acusación, · rea!Menie! "puede considerarse una 
' . ._: :' ¡ - ~· :'" ... -(' 

especie dentro del génem de la denünéia Ó ,de fa querella, ya que es 
- _.;·~ _ .. _ ··- '-- ·---'> •. ~:-'=--"~·;. o;-;:---:::o--:-

oficio o por la vía' de. I~ qÜerella·:'~'.ya'.qú~. e'I: af~Ctado o cualquier otra persona . 
-~ . ' - .·-.-- '· . ' ·;: .,-··:i·':;/>····· ",'yJ, ~·:;::z.·-· 

señala a ()tro que pr~~ü"n1i~1ef~~te c?rn~tió el. hecho que puede estimarse 

::~0t6trºtd~~~iJ¡"~dJk:JJ~~~gf ~~.~~·,::::'::::n·:':::~:;~: 
1 27 ) COÍ.IN SANCHEZ, Guillermo .• O~; Cit.· Pig.;36, ·. 
( 28) OSORIO Y NIETO, César Augusto.- Op. Cit..~ Pág'. 7. 
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·respectiva, atribuyéndole tal hecho a una persona en específico, por que de 

alguna manera le consta que ésta lo realizó. 

Tenemos otro concepto sobre la acusación que es la: 

" ... consiste en imputar a otra persona ante juez o persona para proceder 

judicialm~n~e. fals~ y dolosamente, la comisión de un delito de los que dan lugar 
- , . .-·· . . . 

al procedimiento de oficio ". ( 291 

Graves fallas tiene este concepto a nuestro juicio, 

toda vez que en primer lugar puede resultar que la imputación se realice en 

forma dCJlo~a o n~, ya que no necesariamente se tiene que efectuar en ese 

sentido, pcirque'.d'.li~n podría ser que una persona presenciara hechos 

delictuosos y
0

hubiese visto a los autores, y al declarar, es lógico que realice una 

acusación directa hacia la persona que haya visto cometerlo; y por otro lado, se 

refiere única y exclusivamente al procedimiento de oficio lo que es inexac.to, 
• ~ e 

pues como ya se apuntó la acusación también. se puede presentar en la 

querella, habida cuenta que de cualquier man~ia el hecho existe . 
. . ''··::/· . 

. ~' --.-
<-,e·· 

Corolario. PT:'I? anterior, la acusación, cabe afirmar, 

es la imputación directa que idrmCía i:iha(per~a'~a en contra de otra de un hecho 
. · . _ .. · .~ ·:?'.~\ .\"~:b:.:_:·r~~f\·:·:·~~;':~:-(::;:;·.:t:·'.:_:_J~·;·;:: >~,;-~~:;:::;-:%:~;.::: __ :_:~.:~r~: :·· .;:r·:·:-~ · 

que pudiera ser ~elict1va,, r s~~ q'-le fuere ~erseguible de oficio o por querella 

::r~i=~.:gd:~:~t~~it~¡r~~¡~1~~~\ªCi¿nfalsa o verdadera, 10 que podra 
:-.':~.:·'·::>:: ~.:::· ~-·::--\>_·'~'·:.~",~- .- ... ,;'; 
C>-· ¡·. 

( 29 ) PALOMAR DE MIGUEL; Ju
0

an:~ DiccÍo~~~io para J~ristas." Ediciones Mayo, s. A. de R. L.· México, 1981.~ P~g. 
42. . . . . . . . ~.. . . . 
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' . 

e) En cuanto a la querella se refiere. ésta es: " . ., un 

derecho potestativo que ti~ne .· •. e.1 ·ofendido por un delito; , para·· hac~rlo del 

conocimiento de Í~s aüt~ridades y d~r su anuen~ia para que sea perseguido ". 

130) 

Efectivamente, la ley . le otorga una facultad al 

ofendido por un hecho qUe pudiera s~r delictuosb • d~ acl1dir o n~ ante el 

Ministerio·Público .·Y .ponga eri con cimiento del mismcr 1a···co~dÜcta 'realiz~da. en 

su perjuiéio, con e1 objeto de que er}o 1os· re~p0As~b1es cl~1 ~i~~oWse~n 
castigados. · 

delito que sea perseguiblepor. querella;<tiene 'fa 'atribÜción ,de: poderse''. qúedar 

callado de acuerdó ª·'sus ;intereses U:lo'r'_el,he2h~idelictUoso' co~etido:•,en su 
<• _ .... ,. ·,, •• ·.- ••• -. '_.,._, -::·~-- '"";~ ~:-~;·,._'.'-·• , •• ,· -!-.. \".~··:,<;,; ,, __ ,'" :-,:,'·-~- -<·,.·-, ·,·.·. 

perjuicio y'. por.ende? dejar de acudir anté'efórgano investigador:'de'-tal suerte 

que si ·el· dél ito es' p~rse'guible de. gfi·c¡~·;·~~~onc~~ ~s ·~¿¡d~~t~J~~~ ~:1 Óf~ndido 
carece .•. ·d·~,l~f~cult~d~~.d~·q~~.· .. s·~···.h~bl~; ••. Y'.por •. otra··p~rt.e •• ·.·;i.;e~.;.~¿.d~seo····podrá •. 

::~~e:::ft~li~Jf l~~~f:í~~~Jilt~;~~~~~,~~/~f J~:1;:~E 
de 10.· qlle resü11~';1~;?dé~ur1~6~~'. si ·ueA~_1él·¿;r~c1~rí~úca .··cíe.!Gn req.lJisita •.• de 

procedibil;id.~ci,'·~~{?S~~!ir\d,~/~~,e.·;'.sin\.~ii~.:~J·····¿rgan·~ ,i.~vestigador 'nb ·~uede 
actuar, aún dentro del 'marco de sus '.atribüdónes.' - ·.· .. ·,". .., ..... ·.· ' .. 

:·, 

( 30) COLIN SANCHEZ, Guillermo,. Op. Cit.· Pág. 241, 
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Otro concepto que se otorga sobre la querella es la 

exponemos a continuación y que a nuestro parecer es más preciso, a saber: 

" La querella puede definirse como una manifestación de voluntad, de ejercicio 

potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el ofendido con el fin de que el 

Ministerio Público tome conocimiento de un delito no perseguible de oficio, para 

que se inicie y se integre la averiguación previa correspondiente y en su caso 

se ejercite la acción penal ". 131 ¡ 

En este concepto ciertamente el ofendido o sujeto 

pasivo del delito tiene la atribución exclusiva de acudir ante el Ministerio Público 

o no hacerle>, y siempre en delito perseguible mediante querella. 

Ahora bien, para que la querella surta efectos como 

requisito de procedibilidad el maestro Rafael Pérez Palma, apunta: " ... para que 

la querella se tenga por legalmente formulada, basta la simple manifestacLón 

verbal de la parte ofendida; si la querella fuere formulada por escrito, requerirá 

de la ratificación ante eÍ Ministerio Público a fin de que esté en condiciones de 

cumplir con lo que dispo~-e~ ia~·a~~cSÚl~s 275 y 276. 
·- . -- --· - .. -.· -·~- .~-'- ". - '-"'; _,,.' --- -:e-·-- --- .-

··,· ;. 

;··I 

; · .. Para f~rm~l~r. la querella se tendrán por legitir. tados, 
':. ,..,_.,_. ·,·,,·.·:;:o::: . .· ·' :, ' ·. · ... ·. ···-. .·. ·:· 

no. solamente a la víctima directa' o inmediata del delito, .•. si~o ta'rnbién ;, toda 
-. • •• • ···_:. • •• :· • :, ' •• > --··' • • ••• ··.,·.·:·_ .·.• .. , '· 

persona que hayasufr~db ~lgún peÍjuicio c9n íl10tivo del delito:., como lo puede-

{ _31 ) OSORIO y NIETO, César. Augusto.- op: cit.- Pág. 9 
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ser el marido en los casos de rapto de su mujer, o la esposa, cuando el marido . . 

haya sido el estuprador, de alguna doncella y ~tres que puederrocúrrir en l;s 
' • • • • ' • ' • • ' • ~' r, • • ' ' 

delitos dé robó eritre padres, hijos y hermanos o de ab~sode confianza ". 

(32) 

. . . . 

Así 1.as éosas, tenemos que .para que el Mini~terio 
. . 

Público pueda iniciar una averiguación previa, es necesario que tenga 

conocimiento de u~ hecho que pudÍera estim~rse como deli~tivo. · 
··--. ' -- 7-- . ___ - -.·· - -· -

El término que tiene el Ministerio Público para la 
'' ,· ., . . ~ ~ '".' . , . '. 

ingtegración de la averigua6ión.· p~evia, no es córnún,e1 .. decir/varia en relación 

al hecho de que el pfobable respoffsable enla co'rTlisión de ün hecho tipificado 
' . - - - . ' ; · ..• ··-· -.. ,.,--- ·, -- . - , .. ~.·; · . . . :,.,_¡-- - - ' ' ·. . . .'. -

en la ley :cº~?.'deffto; .. >~~t~ :det~nicfo 'o rÍO .··· ~I )riiciar Jas diligencias de 
:· ·., . ; " .. -,.; '-. : ; ... ,; ~;. '~-',· ~ 

averiguaóión.·. previa, :'por:tal:Circunstancia esfundame~tal. el que. se diferencien 

estos dCls ~SP,~·~·t°:~::: ~~~t~l;~·!):~J~i[~ ~~-i~·~~~,p~r~)~M~Pen consideración si el 

MinisterioPúblÍc6·~~1~me:nte.!i~~e cúarkílú{y ocho. tí~r~~ p~ra. la integración de 

la averiguación previa o no. . · 

En primer a la 
r .' 

averiguación previa con detenido ~ará postériormen'té.a~di::arnos a la que sé 

refiere sin detenido. 

( 32 J PEREZ PALMA, RafeJ.c Gula de Derecho Procesal Penal.- Ja; edición.- Cárdenas, Editor y DJsiribuidor.
Mexico, 1991.- Pág. 254. 
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Cuando el Ministerio Público tiene a su disposición a 

una persona como probable responsable en la comisión de un hecho delictuoso, 

tiene la obligación de tomarle su primera declaración, siempre y cuando esté en 

condiciones de hacerlo, es decir, que no se encuentre en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de estupefacientes. o que por estar lesionado no pueda tomársela 

tal declaración. Por tanto, se le tomará su declaración en relación a los hechos 

que se investigan, sin embargo, previa a esa circunstancia se le toma su 

declaración al policía preventivo que rindió el parte (informe), ya que aunque ei 

hecho de que se le pudiese haber sorpendido en flagrante delito regularmente 

es con auxilio de la Policía que se le de.tiene y se le pone a disposición del 

órgano investigador. Asimismo, y una vez que se le ha tomado su declaración 

al policía preventivo o al judicial en su caso, entcmc~s.'.~'.~~ tom~ declaración al 

ofendido u ofendidos, y hecho lo mismo siem!Jr~. 'c¡J~ ~o hayan sido los 

denunciantes se les tomará declaraciÓrÍ a lo~: testigos qüe les consten los 

hechos realizará el Ministerio Público la.in~·~ección ocular si es que procede. 

En la_ mesa de trámite se c~ntinuar¿ la 'aveÍiguaclórl 
-~ . ·. . . ·._ .. _,_; ,"\ 

realizándose todas tas di_ligendas _queJuerenn~cesarias ·é] 'juicio. del Ministerio 

Público en· Mesa. de>Trá1T1ite,·pe~o.·•qu;·~6· ~):c·~:o ,ci~'._tj¿9.~~:;trjfTlite la 
,,. ,.. ·,':·c. 

averiguación con 'detenjdo;_ .. forzos~r!lent~ el Ministeri'a J'ÚbliCo'fendrá .·que 
- . '··· ... ::--.~ :. : -~ ~-, - .. - - -~. . . ' : ' - ' ., ..... -· . ' . " . ' . .. . - ',. ·' - -. . , .... -

sujetarséia lo dispüe'sto' en ;é1·-· artículo(16,:·.séptimo' párrafo -de la Constitución 
. '. . .·., . - , ~· .• · ., .. . . ' ' - , . .< " . . ., ' ,, - . . ' ··. ' ... ... ,.', .' · .. 

Política 
0

de .·. 10{ E~t~do·~ Ú~idos Mexic~nos: que. por.·· su importan~ia · a 

continuación. se tran~cribe'.. ·. 
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" Art. 16. Párrafo Primero a Sexto ... 

Ningún i1:1didado podra ser·detenid~ por. el Ministerio · 
'· ·.' ~ - >-"·-·. _,.,·:-.. , ·-- _, "' ·; . ' .... _ -'· : . .,_ - •· --~ - - - . - . 

Público. por más de. cu~rentay:ocho 66~Js,ip'i'az·a· ~ff q~~. ~eb'ér~·ordena~sesu 
libertad ·o ·po~ersE3•.·.~··.diipo~iciin· .. •~~;·:.1'.~'.;~~u~~~i·~~d/J~~i.~.i~;l;';:~~t~/~1.~z9,podrá. 
dupticarse en aq\.JJ11os:c~~os qu~··¡-~ 1Jyi,Jí~~~~·s~~ó·d~1íncU~fiéi~ o'r9a~iz~Cia . 

• ·;·,:~ -'.~':;·,',/ : "<· ':·:,> ~- ..;¡ ;,' ·. 

Todo abuso a lo anteriormente expuesto'será castigado por la ley penal.;. " 
. . - . . . " _ .. _ '~-:' .. --· . .._ . - - -\' •; < . . ~ . ., . 

. Co~secüeBt~méht~,/~f pléJZO. par~ que el Ministerio 

Público integre la averiguacióf1 previa senf'de cua~enta y ~cho horas, o. en su 

caso de noverita ·y seis' hqras, ;ª~P~~cii~n~od~ ~ue~en ·l~ ley ~djeti~a penal 

disponga qUe se trata de deliricuéíitfabr~fanizada.y pór tan,to, procede· qúe. la · 
"· ·:: ;~ ~.'._ »"·;:. 

averi9~áción previa s~ realice ~A ~·ri té'rm'iria rnayor. . , . .. . .. ,_. . --··· .. ·.. ·•:·-.-. 

- . . ·. ,' 

Con el obJeto de tener una .visión más clara de lo 
' ...... -... ·, 

antes expuestos E)S mepes!er>Jrans&ibir ·· 10 dispuesto en el Código de 
' •. -'":-o~· 

Procedimientos Periale~, Rara el Óistrit~' F ~deral, en' vigor a partir .. dél.di a 1 ª de •·' 

febrero de 1994,·~~br~~· las r~fOrmas· públicadas 'en:el Di~~io .Qficia1:.cje .la . 
• '." "•,"• r ·.,,,: ,•• • "'' ~.<", ·.,-;·,:; ;';,;:.'" .. '• '} •' '• .< ·.,::' '"-, ,:.' :•'" ·._: '',~;.' ,-·,-_. '.'~ •¡ •,' •_. ',-

Feder~c1ón. ·el. 10·.d~·¿Akró'ci~1994/~',cfo~ ~;n •. una.serie.de ~arantí~·~ que tie'íle 
' ' '· ' ' . . . . - .. :. ~ .. ·" _,- - . - . . -., . -· . ··'· . - ' - .. , , , . .. ' . . . . ' ... 

e,n .. Slj fa~or el :in2~Íp~do '.'de~tr~: d~, l~;f~·~;:/'de avkriQuatiÓn previ~ y . que 

necesarianiente .hade cümplir el Ministerio· Público. 
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" Art. 269. Cuando el inculpado fuere detenido o se 

presentare voluntariamente ante el Ministerio Público se procederá de inmediato 

en la siguiente forma: 

1.- Se hará constar la hora y el lugar de su detención, 

así como en su caso el nombre y cargo de quien la haya ordenado y ejecutado. 

Cuando· la detención se hubiese practicado por una autoridad diversa al 

Ministerio Público se asentará o se agregará diversa al Ministerio Público se 

· asentará o se agregará en su caso la información circunstanciada suscrita por 

quien la haya realizado o recibido al detenido. 

11.- Se le hará saber la imputación que existá en su 

contra y el nombre del denunciante, acusador o querellante. 

111.- Será informado de los derechos que en la 

averiguación previa consigna en su favor la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Dichos derechos son: 

a) No declarar si así lo desea; 
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b) Que debe tener una defensa adecuada por sí, por 

abogado, o persona•. de· suconfi~nza, ()~i no quisieíre.o··no pudiere.designar 

defensor, se le design.ará d~~cl~ l~~go Gn def~nscir d~ ·aficib; 
_.,.,. . ")·- -.,_,, 

.. ·:· : ~\Ye 
e> ser. asi~tido pór;su.·defensor d.iando declare; 
'". :· : . .. ,.·, ·:.:···>··:: .. ·.<~.:_'.'.''-~ ':\:·:· .. :>.·;- :·<· .. ,:.:1 .. • ':~;~' ·. . ·.-.-; 

de desahogo de pruebas···dentr~ ··d~·la·-.a~~rid~a2ión 
: . . ' •... - "> • -·- , , '·; .: • . : ·~. 

obligación de hacerlo cuantas v~ces se le req\.\iera;i' 

. . . 

. . e) Que ~;e I~ faciliten todos los aatos que solicite p~ra 
su defensa y que consten en 1~/ averi~~aci~n previa, para lo cual se le p~rmiUrá 
a· él y su ciéteriso~ consú1tar en la óficinadel ~inist~rio F>Úblico y en pr~sencia 
del personal, alacta de ~~eriguación previ~; ·. 

- :· ·. ' . 

f) Que se le reciban los testigos y demás prüebas 

que ofrezca, lascuales s~'toriiafán.ericuefrita á1 dictar.la resol~ciÓn ~ue 
corresponda, cóncedi~ndo··elti~riipo necé~a~i~ para ~u desahcjgo, si~~pre que 

' . . . . ,• " ' . - . . . . . -~ ·- ,, .. -. - . ·. ' . - .. ' "., . , 

no se tr~du~~a en una dl'i~~ión de 18·.~te~ig;u~ciÓll previa y ;las pers~rias cuyos 

testimonios se ofrezcan se encuentran pt~s~~t~s en la ~flcir1a :del ~lnisterio 
Público.·'· 

" o. • 

· Cuando no sea posible el desahogo de_ pruebas 
' -. - ·.. ' ,.. . 

ofrecidas por el inculpado y. su defensor, el. j~zgador' resolveré en su 

oportunidad sobre sU ad~i~ión y práctica de las mismas;y 
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g) Que se. le conceda, inmediatamente que lo 

solicite, su libertad. bajo caución, . conforme a lo dispuesto por la fracción 1 del 

artículo 20 de la Constitución F~deral, en términos del artículo 556 de este 

Código. 

Para efectos de los incisos b), e) y d) se le permitirá 

al indiciado comunicarse con las personas que solicite utilizando el teléfono o 

cualquier otro medio de que se disponga o personalmente si se hallaren 

presentes; y 

IV.- Cuando el indiciado fuere un indígena o 

extranjero que no hable o. no entienda suficientemente el castellano, se le 

designará un traductor que le .. hará saber los derechos a que se refiere este 

artículo. Si se tratélre d~ un extranjero se comunicará de inmediato a la 

representación dipl~mética o consular que corresponda. 

De la información de los derechos antes 

mencionados al indiciado, se dejará constancia en el acta de averiguación 

previa. 

En todo ~a~o se mantendrán separados a los 

hombres y a la mujeres en ió~ iug~r~lci~·d~ténción " .. 
. . '. . . ., ~.. - :; .. - ·' 

. : _· .. ___ ,.,' . :<. . -.· ' '. . 

. Dé 1c/ant~s \ra~cfitc;, pu~d~ advertirse cor:i claridad 

meridiana que los derechos ~eque disfruta el i~cul~ad~ dentro d~ 1é:i'et~pa de la 



45 

averiguación previa, son los mismo de que goza durante el proceso, tal y como 

se desprendede lo previsto en el artíbulo 20 de I~ Constit~~ión Fedral en que 

dispone tales garantías en favor del g()b'e'rriado. 
;-.'.~ '.:'' 

Cabe'ha6~r ~CÍtélr qÜe las garantías de referencia ~e . 
·,,e 

instituyen a favor de cualquier ihcuÍp~do'~ujeto a una averiguación previa, ya 
·.-< .,._ '/ 

sea que se ~ncuentra d~tenido o no. 

·.·. Sin embargo, e.n el. caso de que el inculpado se . 

encuentre· detenido; se l"eftera, el~Minist~ifo.·•·Público solamer;teidisponede 

cuarenta. y ~cho ho;as' para integrarla av(3riguacióri p·;~vi·~ 4líe ~s:¡()' cÓmún, ya' 
> .' _.. • • -'~~: ·,;: - , ·- ._,,.~·~·.:.·. ( ·-·~--~-· -· .• {~;~~-

que. si •• ·.·bien ··i·es·:.~i.erto····puede.''ciuplicarse····.tal·····p.lazo,e.llo······sol~mente{sérá ···en'·• el 

supuesto qu¡ la•l~y:.:~dj~tiv·~ indid¿e·~om~ .d~li~~ué~ci~·~;9~~{z~8a,''.p6>1ocuai, . 

término. 

Siu~a vez queelMinisteíio.Público realiza.todaslas .. -. . .. . -,_ ' .,_ ·-.. . . -.· . : ;· ' 

diligencias que estime nece~arlas 'a~Otando la avériglJación previa: ~kré ·el. caso 
- • •' ; ,• • • • • • -- •• ·., ,,,-,.--,, •• • ,' • '•' 'e ', "'•'· •,, •' • •,' 

de determinar si ejer¿it~ () ;ia:I~ acción·p~n~i ré~~ééti~~ od~Jar ~I cl~tenido .en 
. . ... _ ... -"-· __ ,_ ;:·- , ~:·.-~ .. : ... ·-,;~·:_; .. ·.\\;\·'-:,·'.,r<:.'_·:1 __ ... _ · ...... < .. · .. -. _ ... -. 

libertad. Empero, lo:ínás' comun ;es qüe '.habiendo sido detenido el 'probable 
._- .. ', .. "· ,;·, . ·~~-·;:"':'- · ... -~·.;". . - _ .. ·t· ....... ·: .. :.~. :.-.:" ' ·-.---- .·.• .. ,,_. ;.,· :. ' 

responsable, se . I~ con.sign~ an,te\la ~u'tciíidad judicial po/ estimarse .c¡ue '.se 

reúnen los eleme~tosque'in~rdí~i~/ ·.· 
- ,. ·_:_,;; ;•,' .. ' .-¡::: .•. ·;. ·. 

la autoridad. administrativa, 

en este caso el Ministerio Público tiené amplias fácultades para decretar la 
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libertad bajo caución del indiciado en los casos en que así proceda y no se trate 

de un delito grave de los que contempla el artículo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal o el 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, ello desde luego sin perjuicio que aun y cuando le 

haya otorgado la libertad cauciona! ejercite la acción penal correspondiente, 

pues el hecho de que se le otorgue al inculpado uno de los beneficios que la 

Constitución y la Ley establecen en su favor. no quiere decir que por ello se le 

esté dejando en total y absoluta libertad, pues ello se podrá resolver más 

adelante. dentro de la propia averiguación previa, o bien dentro del desarrollo . 
de la actividad jurisdiccional, ya sea que en el auto de término se le otorgue la 

libertad por falta de elementos para procesar al inculpado o bien en la sentencia 

definitiva se le absuelva del delito por el que lo acusó el Ministerio Público. 

En otro orden de ideas, tenemos el trámite de la 

averiguación previa cuando no existe detenido, lo que significa que el probable 

responsable no se encuentra a disposición del Ministerio Público, pero ya existe 

dentro de las constancias que integran la averiguación previa, una denuncia o 

querella, por lo cual el Ministerio Público al tener conocimiento de un hecho 

Que pudiera resultar delictivo. le toma la declaración al denunciante o 

querellante, si es que éste lo hace en forma verbal acudiendo ante la 

Representación social. y determinará tomarle declaración a los testigos del 

hecho ( si es que los hay ), realizará la inspección ocular y tunará ta 

averiguación previa al Ministerio Público en Mesa de Trámite para el efecto de 

que continúe con dicha averiguación. 
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Al recibir en Mesa de Trámite el Ministerio Público la 

averiguación respectiva remitida por el Ministerio Público de turno, se avoca a 

su conocimiento girando citatorio a la persona señalada por el denunciante o 

querellante como aquel que cometió el hecho considerado por la ley como 

delito, para el efecto de que se presente ante dicho Agente del Ministerio 

Público a declarar acompañado de su abogado o cualquier persona de su 

confianza, dando así cumplimiento a lo que dispone la fracción IX del artículo 20 

constitucional y su reglamentario el artículo 269 del código Adjetivo Penal para 

el Distrito Federal ya transcrito. 

Asimismo, al tiempo en que manda citar al presunto 

responsable, tambi.én mandará citar al denunciante o querellante para que 

ratifique o rectífiql.Je su denuncia o querella si es que no lo ha hecho ya, así '. "_,;, -

como. pará que exhiba documentos o presentes testigos de su dicho, y en 

general par~ qÜe aporte todos aquellos elementos que dicha autoridad estime 

necesaribs'parala integración de la averiguación previa. 

O-~• .• , 

En el supuesto cas9de qu~el probable responsable ·:.:, ·. '._; ~< .,_:: ·_; .i-·-

no se presente a declarar una vez qúe h.i:{recibido . el primer citatorio, el 
',_:,:.'·: .1._., ...'.';;:: .. :'>¡_, "'·"·.,:-:, 

·Ministerio Público podr~ girarieiun seguf,~dc(titatofio para que se presente ante 

él e~ día y h;r~ fij~;'. coric·~I; é3:P~~~i~j~~t¿ de que si no lo hace se le 

presentará por conducto de ia policía id.di~iaC .. 
:,;, 

·.· .. ·cuando ya se ha·presenfado.el. inculpado, o.bien no 

se ha presentado y no lo ha sido por. la policía . judicial p13ro ya se han 
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desahogado todas las diligencias ordenadas por el Ministerio Público, y en su 

caso, desahogado las pruebas ofrecidas por el inculpado, entonces, el 

Ministerio Público ya se encontrará en aptitud de determinar lo que en derecho 

proceda, es decir, el de proponer a la superioridad, el ejercicio de la acción 

penal, el no ejercicio ( archivo ) o bien la reserva. 

La propuesta de mérito la realizarán a sus Superiores 

Jerárquicos, esto es, si determina que es el caso de proponer el ejercicio de la 

acción penal en contra del inculpado, entonces, remitirá su proposición 

conjuntamente con la averiguación previa al Consignador respectivo; y si por el 

contrario se propone la reserva o en su caso, el no ejercicio de la acción penal, 

entonces la turnará a la Coordinación correspondiente para que ratifique tal 

propuesta. 

2.4. DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Existen una serie de determinaciones que puede 

tomar el Ministerio Público durante el desarrollo de la averiguación previa, sin 

embargo, las determinaciones a que nos querernos referir en este apartado son 

precisamente aquellas con las cuales se concluye la averiguación previa, y que 

son: a) Archivo; b) Reserva; y c) Ejercicio de la acción penal. 

Acto continuo veremos cada una de las 

determinaciones finales que podrá tomar el Ministerio Público al concluir la 

averiguación previa. 
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" A) ARCHIVO. El sobreseimiento administrativo, 

más .conocido en México como resolución de archivo, tiene como principales 

supuestos los siguientes: 

a) Que del resultado de la investigación se puede 

afirmar que . los .hechos o conductas descubiertas no puedan ser calificados 

como delictuosos~ 

b) Que del resultado de la investigación, aunque 

los datos encontrados SÍ pueden ser calificados como delic!UOSOS, la 

prueba ( confirmación) deés.tos resulta totalmente i~osible. · . 

e) Que· aun cuando esté confirmada la 

responsabilidad se, ha extinguido, como.enlosca¡os de prescripción de la .. 
" acción" o derecho, revocación de la qu.¡;i~eUa; ~tc~ter~: 

se persiste en q.G.e ei.Ministeri~p'útiii¿~;d~ba~·~br~s~er-· caso~ Y· regÜlaCiones 
' •-''. ,·,,, j .• :: ·.,".• .:''• ."_-,_._:· .. ~~.:··-:, •. ·.:, .• r.-' ,'•'."\'•,'..:, .J,,'.•"'.··:·<".;, .;' :·:,':=~·.·'~;.·, <',·· '. 

tales como.· la. cÓsa jGzgada: • renJ~ci~':~ •1á tjuerelta', p~esbri~6ióri d~í ·dé.recho, 
>·,,'. : '; :'-·> - -· ,-,. •.'.' ·'" ··-- ·. ·'· -.. :··,. ,,._ .. -... : . ., . . . . .. . . ~ ·_ - '• . ··,·. - '... ·. "-'· -. 

muerte del. indiciado; in~ú~idad de· p~r~oriás, a~í como aqueUÓs •. que· puedan 

prov~car l~·litispehdencia. · .·· 
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El efecto. principal que produce la resolución de 

archivo o sobreseimiento administrativo consiste en que se extingue el derecho 

del actor penal para promover y ejercitar la acción procesal penal. que 

tenga como supuesto a los hechos de esa averiguación. De aquí que se 

equipare en sus efectos a la · resolución de archivo. con una sentencia 

absolutoria ( art.139 CFPP ). ( Ya adelantamos que uno de los efectos de la 

sentencia es la aplicación del principio non bis in iden, esto es, no ser juzgado 

dos veces por lo mismo ) . ". <u 1 

Habrá que agregar a lo antes expuesto lo que el Dr. 

Osario expr;esa: " ... el no ejercicio de la acción penal se consulta en el caso d_e 

que agotadas todas las diligencias de la averiguación· se detérmlna· qJ~ no 

.existe cuerpo del delito de ninguna figura ·típica y por su~uesto~o· hay 

probable responsable; o bien ha operado alguna de las causa~ extintivas. 

de la acción penal .. . En estos casos el Agente del Ministerio Público propo.ne.: 

el no ejercicio de la acción pe_nal y el archivo de la averiguación previa, los 

Agentes del Ministerio PubliCo, . Auxiliares :del Procurador opinan sobre la 
,,; .. - _., \", .. - " 

procedencia o improcede~Ci~ de autoi"iia~·elno ejercicio de la acción penal y . 
. -/. !>'.i:·. 1: ..... 

los Subprocuradóre's:·cu~iquiera de ellos, por Delegación de atribuciones del 

Procurador, autorizará~ o negarán el no ejercicio de la acción penal citado. 

La RESERVA de actuaciones tiene lugar cuando 

existe imposibilidad de cualquier naturaleza para proseguir la averig:.ioc:t::. 

( 33) SILVA SILVA, Jorge aib4.rto.- Derecho Procesal Penal.- Editori~I Harla: S. A; de C. v .. México, 1990.-
Pág. 256. . . ·. . . 
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previa y practicar más diligencias y no se ha integrado el cuerpo del delito y por 

ende la probable responsabilidad, o bien cuando habiéndose integrado el 

cuerpo del delito no es posible atribuir la probable responsabilidad a persona 

determinada· ". < 341 

Es claro que en los casos de archivo o reserva en 

ambas no hay ejercicio de. la acción penal por parte del Ministerio Público, sin 

embargo, se.diferencian ~~a de btra en que en'.aquelfa defi~1tivam~gte C:oncl~ye . 
y - . . .- .'.-: . .!- • ':--~·. r,:' -- . . - ' . - :.: .-_ - ·--O. ,_·- '-_ • .;'..:, 

el asunto sin qúe exista la posibilidad 'de volver'a iniciar otra averígua'ción por. 
' ' • . • - ;. ' •• - ·.•• ', - ,. • ; ~-; :·· • • . ·. - ; •• ,:- - . . . , . :. ,, . ' , .• ', . . e • . - • , ·". 

los mismos·.hech.os,• .. :o··bien·•••lá•···posibi.1.ida~···•.de··.que:~'se:.pu'di~s~ .•• dictar.bt·r~·'nueva' 

resolución,.es por ~110· qu·~·re~~lkr~\1~:·;~t.1qDu.~e~c.:·:·: ... ·.i·oY:.'ªn·[···d··n.e.'.0Ll·a·~·:.'p[s.'.'.u:u.e·.:_.~ .•.• d~.: .•. ·e·.····.r.: ... i .•. º .• '. ...•. ·.·.·.··.'.c•.·.r.i0~n··~t:d1·n··.;·~·.·up.: .• a·.ªrrs~e~u.·1 e8 . 
proceda; y en la sigu~d~f·(¿~~·~ai' • . . 

. .· - .... }:~~ '. ~~:'.."'~-> ;:\-;:,~-. ;~·(</ .. -<<_.'.._. ·:,: ; ;::;~ -~ '_, ~--·- :~·:·~-~- ~ ., __ ' , ~:; ::·:<;~ '·.· ·.· - ''.':;. "' - . 

averiguación por existir un•·•obstác,úl~'.para.·s.u •coritin.~ació~·· y determinación en .el 

sentido del. ejercicio ~·6·,n~·~~ .l~:~:~¿¡'~~ki.ni1. ~'ci.~~~·t~nt~.~gz~J~~/f~~~ltar.:. q~e 
aun encontrá.ndos~i}···~;~,:·~~~¿ty~>tY~~~r~~~fü'f y~~~e~1~S~hf,9i:qoef5ermitan .• · 

su continuación.· º•·salv~dos.'.'1os,ob~tá6~10·5:~q.Lle: .• ¡fopide~.'su."co.~61Gs·i'ón,·;~nfon~es 

proced.erá··.~· .re,ab~i~~'~ .Q¿:~.v~fri~~n~~;·~:~~·~t~~i~~;~§~fi~+:·º~J1(fu~ .• ~h:·-~~rec~o·. 
corresponda,· y que• ad~lllás 'pél:ra 'Ciet~rrniriélr~1a'•'r€!s'erva de I~< ~verigu~ción 

- ' . . .. ' . . .. ·, . ' . : ' ., ' -' .- . . . . : . ·. ~ -. . ' :-. . . ·,, ·". ~-'., - -,. ' - '" - ' ---- . ,- ' . " ' . . -- ~ ' . ' 

previa tambiéh se r~quiere el acu~rdod~:1a ~Úp~l;ci'r;(j~~i: . 
- ' . ; '-¡,.._·; '' ·_,' >.~ 

El Licenci~do}~iÍ~~ !~ilt~.\puntualiza 1() siguiente en 

( 34) OSORIO Y NIETO, César Augusto .• Op. cu:. Pág.'21, 
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relación con la reserva en la averiguación previa: " la suspensión 

administrativa es más conocida con el nombre de reserva. En el fondo esta no 

es una verdadera causa o supuesta determinación del periodo de averiguación 

previa, sino tan sólo suspensión. 

Respecto a los supuestos que dan lugar a la reserva, 

aunque nuestras legislaciones no han sido muy explicitas, he aquí algunos de 

los que enumera: 

a) Que los hechos objetos de la averiguación aun 

cuando resulten delictuosos -a diferencia del segundo caso, causal de archivo, 

la prueba ( confirmación de los mismos se encuentra condicionada. Es decir :1ue 

resulte factible que con posterioridad se pueda demostrar el hecho ( art. 131 

CFPP ). De momento existe una. imposibilidad transitoria para el desahogo .de 

puebas ( en el Caso del archivo, la imposibilidad es total ). 

b.}Que aun cuando se demuestre que el hecho es 

delictuoso, se ignore quien o quienes son sus autores, caso en que se 
'« ·- , .• ''·' ', • 

desconoce la id¿ntidacf d~Jos poterídal~s demandados. 

e) .Que se descubra que se ha omitido alguna 

condición de pr~cedibilidad. 
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d) La Ley militar prevé a la vez como causal de 

suspensión del procedimiento " la necesidad del servicios ''. cuando algún 

comandante de guarnición así lo pida, y su pedimento es aprobado por la 

Secretaría de la Defensa Nacional ( arts. 447 a 449 CJM ). 

Al desaparecer el supuesto que da . origen a la 

suspensión o reserva. el Ministerio Público estará en aptitud de resolver si 

promueve o no la acción procesal ".·e 35 l 

, No ~st~~ostotalment~ de• acu~rdo •con el• aufor ·en 

cita en el sentido de qÜe exlst~ &~ª fmp~~·i6i11d~dtra·~~itMi~·· •. yá~q&e éita ~¡ ~i~n 
.--:-.' •• _·, _ _;::· ~ .•. -•.:." _··:,:¿--. ;-~,~--· ~·.:·,-. ~ 

·es cierto·. pudiere .. tener • 01 ·•·· carácter: de ~ !ransitóriá) .:.tambYen ; 10 : es que 
·.· . .,_,., ·::~ ··;·:·: .. _-.:·:~.-,,; __ ,.~: .- .. --.-•. _ .. .-,:·'·.-.:·· .. ,·,-,:.··¡.,':·~:'-·>~~·-.:-~:- .. ·.:·!· .. ··-:·:_:. 

eventüalménte · püdi~se < sLiceci~i · .. ·. q~e .\fu'~ra'Ppérní~~ent~/{y. '81.·~·as'~nto. ·que 

ciertamente no esta· archivadb,:~Uf3de pe•;~·~re.~~ri 'en '.fbr~~ indefinida 'Ó para . 

siempre en reserva, hasta'·'que ya nop~eciá' ~jerC:it~rse la accÍ,ór¡ p~~~c· 
::· .. ··::: .. ,·,._ 

'< ~:·: ~·-:.. ·~·--. -,__ <S,'---~~-~ .. _ .. 
' e) El:,ejerc)c!o .de la; :ácciór 'P,eríElf :.Jo realiza el 

Ministerio. Público cua~do.•ya '.se'en¿~e.gtr.d;~t~t~.l~~~t~'ií~t~8~·~.d~· l·a·~·veriguación 
previa· y ··.del ·.~n~.1 i.sii.·d~; l~_s c()~st~~~:i~~'.~tj~:;·,o~r~F:E3Ó}ª·.~i~fu~·· se···desprende 1 a 

existencia de •. ··.1as·.,~1e'rneritos'.·deÍ ••.• tipo .• ·.·penal ·:Y.1a',pr°;~able ...... r~sponsabilidad del 

inculp~do,.~or·:1~' e~~ls~~f~>~~;r itj~~·. s;e· ~onkf~~.~. ~·~~.~··,los .Tribunales, que 

puede ser é~h·~etenicio§s~n;deteríicío; según sea el caso, previa autorización 

del.consig~a:d~/~J~'~e~.tiv~. 



CAPITULO 111 

EL PROCESO PENAL 

En este capítulo abordaremos el tema inherente al 

proceso penal, el cual, como es de explorado derecho se inicia a partir del auto 

de formal prisión o del auto de sujeción a proceso, según sea el caso. No 

obstante, para tener una visión más amplia, hemos preferido analizar a partir del 

auto de radicación que es cuando se inicia el procedimiento penal ante la 

autoridad judicial propiamente hablando. 

3.1 AUTO DE RADICACION 

Cuando el órgano judicial recibe el pliego de · 

consignación, . ya sea con detenido o sin detenido, por parte del Ministerio 

Público, procedrá a dictar el auto de radicación . 

. " El prime:r acto deltribunal, luego de la promoción de 

la acción, se traduce en la resoludón def1ominada radicación o tambien auto 

cabeza de proceso. 

En el auto de radicación, ef juez por si y como 

representante del órgáno, 
0

revisa ( par~ ra~icar } IÓs pr~supuest~sprocesal~s .. 
. ·.·.,, :. .- ·:' - . ·:·-.,. '.·, :· ·. -

Así la radicación implica réyisar la competencia, las formalidades incluso la falta 
~ :· • - - • • . . - • • o - . ·. - ·. • 

de impedime1 .1tos. 
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Son dos los supuestos o dispositivos conocidos que 

dan lugar a la ~esolución de radicación. 

a) La autoexcitación judicial o prevención de oficio, y 

b) la heteroexcitación. 

La inquisitio ex officio o autoexcitación del tribunal 

no es posible en el derecho mexicano actual, puesto que de manera oficiosa el 

tribunal no• puede abrir un proceso. El vocablo " auto cabeza de proceso " 

resulta más familiar para este supuesto, según lo afirmó Escriche. 

Mediante la heteroexcitación queremos referirno~ al 

inicio de un proceso a instancia de parte. Es éste el supuesto que impera 

actualmente en el derecho mexicano, ya que la radicación de un proceso sólo 

puede hacerla el tribunal a instancia del Ministerio Público, al promover la 

acción. 

Entonces el sistema mexicano acoge el principio 

nema iudex sine actore; no precedat iudex ex officio. 

La heteroexcitación implica que el órgano 

jurisdiccional se aboca al conocimiento del negocio que se le plantea, 
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independientemente que el tribunal especifico al cual se acude, sea o no 

competente. Implica el análisis de los presupuestos procesales ( exigir la 

válida constitución del proceso ) y la existencia del interés como requisito de la 

acción". 13&1 

El connotado profesor de la Uníversiad Nacional 

Autonoma de México, Licenciado Carlos M. Oronoz Santana.agrega "el auto de 

inicio vincula las partes con el Organo jurisdiccional, lo que significa que tanto el 
.. . . ' . 

Ministerio PLÍbli6o· · asi corno el procesado y su defensor podran actuar 

unicarnenté ant~ ~I jÚez que tiene el expediente y no. ante otro, aunque sea de 

igual jerarquiá ". (37) 

Así, conforme a los lineamientos _que marca la 
... ·. ·. ' . . . ~ ., ; . . . ,- . 

legislación procesal. penal, tal y como 10 prevé eLartiéu102~s-8is; el juez ante 

quien se_ejercite la a~ción penal; radicanf·d~'.inmediato.el asunto. Sin más 

trámite. le· .. _abrirá expeqiente . en el. qu~ ~~J rEisol~erá · 10 que legalmente 

corresponda y practicará sin demora alguna de ·l~s diligencias que resulten 

procedentes. 

( 36 ) ldem •• Pág. 295 
( 37 ) ORONOZ SANTANA, CARLOS M •• Manual de Derecho Procesal Penal.· 2a. Edición •• Cárdenas, Editor y 
Distribuidor.· México, 1983 • .Pág. 77. · " 
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Si la consignación es con detenido deberá de 

inmediato ratificar la detención. si esta fuere constitucional: en caso contrario 

decre.tará la libertad con las reservas de ley · 

Ahora bien, el juez ante quien se ejercita la acción 

penal al recibir el pliego de consignación con detenido, dictará auto de 

radicación que contendrá la fecha, el día y la hora en que se recibe la 

consignación del Ministerio Público, ordena registrar la causa en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, ordena dar el aviso respectivo a Ja 

superioridad y al Ministerio Público de Ja adscripción para la intervención que 

legalmente' le compete. Es importante reiterar que en este caso el juez penal 

deberá ratificar la detención o en su caso dejar en libertad al probable responsa 

ble. 

En la hipótesis de que ratique la autoridad judicial la 

detención realizada por el Ministerio Público. entonces deberá señalar que se le 

reciba al inculpado su declaración preparatoria dentro del término de cuarenta y 

ocho horas, contadas a partir de que el indiciado hubiere quedado a disposición 

del juez penal, esto es. a partir de que le hubiere informado el Director del 

Reclusorio Preventivo de dicha circunstancia; asimismo, el juez penal podrá 

determinar que se practiquen, además todas aquellas diligencias que fl!e~9r. 

necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
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Por otro lado, en el supuesto que el piego de 

consignación lo haya efectuado el Ministerio Público sin detenido, cuando el 

juez penal recibe dicho pliego, existen dos alternativas que realizar 

dependiendo del asunto de que se trate. tal y como veremos a continuación: 

a) En el caso de que la consignación sin detenido 

fuese por un delito grave o delincuencia organizada, el juez penal tiene el 

imperativo de que inmediatamente deberá radicar el asunto y dispondrá del 

término de veinticuatro horas para que resuelva sobre si obsequia o no la 

petición del Ministerio Püblico en el sentido de que se libre la orden de 

aprehensión respectiva. 

b) Cuando no se trate de los casos que se indican .en 

el inciso que antecede, el juez penal .dispone prácticamente de dos días para 

dictar el auto de radicación ello derivado de lo que indica el párrafo cuarto del 

numeral 286-Bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fedaral 

en el sentido de que si dentro del plazo de tres días, contados a partir del en 

que se haya hecho la consignación sin detenido, el juez no dicta autn de 

radicación ~n el ast.mt(). el Ministerio Público podrá recurrir en queja ante la 

Sala Penal del Trit::iúnal Superior que corresponda. Lo que se considera que 
. . .,,.·-~ :·-. -: ·. ·. .. 

tiene solamente dos días para dictar tal auto de radicación, ya que sí no lo hace 

surgirá la acción ¡far~q~;~~l.Minist~rioPublico recurra en queja ante el Superior 

del juez que incU~plác~~ cii6ho cii~~osltivÓ. . 
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Ahora bien, es importante citar que hasta antes de 

las reformas que se efectuaron a la legislación penal adjetiva publicadas el 1 O 

de enero de 1994, la autoridad judicial en el mismo auto en que dictaba la 

radicación del asunto, resolvía sobre la procedencia de la orden de aprehensión 

o reaprehensión o comparecencia que solicitare el Ministerio Público. sin 

embargo, a aprtir de la iniciación de la vígencia de tales reformas se otorga al 

juez penal el tér111ino de cinco días para resolver sobre la procedencia de la 

solicitud que haya formulado el Ministerio Público, aunque en este caso no se fe 

otorga ningún r~·éurso o acción al Ministerio Público para el caso de que el juez 
<· 

omita reáliza?1·~"':obllgación que la ley le impone dentro del término fijado para 

eUó, noohstanie:qUe pará el caso de que se trate de consignación sin detenido 

y fÜere un d~lito gr~v~ si'se otorga facultad al Ministerio Público para ocurrir en 
- • - '• •- -- - -- •--o·---· - ~e; -·· - ,;. .--;.: .; --.;•\ - • 

queja ánt~ el· sdperic5r del juez responsable. 

Así, si el juez penal dicta el auto de radicación, si la 

consignación es con detenido y ratifica fa detención .ordenara se le tome al 

inculpado su declaración preparatoria dentro del término que~ ya se ha· 

mencionado con anterioridad. 

En la hipótesis que I~ c;onsignación sea sindeterndo, 

y el juez obsequie la petición del Ministerio P¿blico, eritret~nt~-~~cu~ple con.la 

orden de comparecencia, aprehe;~:;ión. o. reaprehensión el p
0

r6c~dimI~nt~ ql.Jeda 
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archivado, el cual se mandará traer a la vista cuando se haya c~mplimentado la 

orden correspondiente. 

En el supuesto de que la consignación se haya 

realizado con detenido o bien se haya hecho sin detenido pero se haya 

cumplimentado la orden librada por el juez penal obsequiando la petición del 

Ministerio Público, y se encuentre el inculpado a disposición de la autoridad 

judicial, ésta tiene la obligación por así establecerlo la ley, de tomarle su 

declaración preparatoria al probable responsable. 

Es claro que la declaración preparatoria se le debe 

tomar al probable responsable dentro del término de cuarenta y ocho horas 

contadas a partir de que el indiciado ha quedado a disposición de la autoridad 

judicial. Esta declaración podrá rendirla el inculpado en forma oral o escrita 

( aunque generalmente es oral ), y siempre en presencia de su defensor para el 

efecto de que tenga la asistencia jurídica que requiera; pudiendo el inculpado 

dictar sus declaraciones. pero si no lo hiciere el juez penal lo hará proc•.m:mdo 

redactar tales declaraciones en la forma más precisa y exacta posible. 

La declaración preparatoria comenzará con el lugar y 

fecha en que se lleva a cabo, que la preside el titular del juzgado asistido de su 
' . ~ e • 

secretario que autoriza y da fe, y a continuación la autoridad judicial le pedirá 
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sus generales al inculpado ( incluyéndose los apodos que tuviere, el grupo 

étnico a que pértenezca, en su caso, si habla y entiende suficientemente el 

castellano y ·demás circunstancias personales ), quien las expresará y acto 

seguido se le harásaber el derecho que tiene a una defensa adecuada por si, 

por abogado o por persona de su confianza, adviertiéndolo que si no lo hiciere 

se le rio,;brará un defensor de oficio; se le hará saber que tiene derecho a su 

libertad ~~jo caución ( si no la hubiese solicitado en la averiguación previa ); le 

hará sab~r en. qué consiste la denuncia, acusación o querella, así com~ los 

nombres de sús acllsadores, denunciantes o querellantes y de los testigos que 

declaren en Sl{COntra; ·~{e le. preguntará si es su voluntad declarar y en caso de 
·""·; '~· :";"."..;· :,.:·_-;,:: ··. ;\t' ,.,•,:-.,_ 

q·ue así IÓ deS.ee.se)e _ex~minará sobre los hechos consignados, pero .sj\no 

quisiere ;d~cla~~r~i jb~ip4~aCÍo asentará así en el acta respectiva; ta~bié~ le· 
~-·,,-;,:·-·-.:~,: ... __ -"_-~;.'··-~--~·--.. '.- -.- . . -: ~:·:.·, 

hará saber· qÜe.Jiehe las. garantías consagradas en el artículo fao{iie la 
.... - .. - -.. :, .. ·: :.;··:-~\- '..;·-·:-\-·._ •,.· - .. --~: . .":_ ~;:·:-<.-~~,'-·~·<.·: ,.· "··>- ·: -· 

Constitución PCllíti~~;'de i6s Estados Unidos Mexicanos. consist~nt~s ~n ~~Le: se 

le recibirán to~~sºla'.; -~pruebas que ofrezca, así cómo;;todb~;~lo~,.~te~tigbs, en 

términos leg~l~~.~·~y~dábCJ~le para obtener .lacornp~r~~e~~ia:8e l~s:~~~~on~s· 
.·_<·,:-: ;"'·. ·:"' ':,' .·'· ·~···; ' 

que solicite,' siernpre y cüando se encuentr~n domiciliadak Eiíl ef~lugar deLjuido, 

y qUe ,le serán facilitados todos los datos que sólicite para su' defensa y consten 

en el proceso. 

3.2. AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR 

" En el caso de que el tribunal no encuentre 

necesaria la prosecución de un proceso penal, en razón de la ausencia de un 
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hecho con características de delictuosidad o que no exista o se desconozca a 

quién imputársela tal hecho, deberá dictarse una resolución denegando el 

procesamiento. 

Esta resolución que en otros fugares se conoce como 

auto de falta de mérito, en México se ha venido a llamar auto de fibertad o auto 

de no sujeción a proceso, desginación esta última que seria más correcta que la 

primera. 

Denegación del procesamiento definitivo significa . 
que et proceso prefiminar ) en contra de determinada persona, hasta ese 

momento debe desestimarse o negarse, pero no significa que necesariamente 

e! proceso deba cesar, cerrarse o concluir. 

La denegación del procesamiento implica que desde 

ese momento no habrá sujeto pasivo del proceso y no podrá considerársele 

procesado por carecer de legitimación en la causa ". 138, 

De tal m.anera, eljuez penal cuando c;iicta el auto por 

falta de elementos para procesar es e~ f~nCión dé que no se
0 

reunen !os 

( 38 ) Ibídem.- Pág. 326. 
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elementos qUe indica el articulo 19 de la Constitución Federal · para la 

procedencia del auto de formal prisión. esto significa que de las diligencias 

practicadas no advierta la autoridad judicial que aparezcan datos suficientes 

que acrediten los elementos del tipo penal que se le atribuya al inculpado y 

hagar:i ·probable la responsabilidad de éste, más esto no implica que 

definitivamente se encuentra en libertad absoluta el indiciado, ya que por ello se 

le dicta el auto de libertad con las reservas de ley, porque puede aparecer que 

con posterioridad se aportaran más elementos y con ellos se pudiese dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el referido articulo 19, y en consecuencia, 

dictarse el ·auto de formal prisión o de sujeción a proceso. 

- . "- -. 
Por tanto, .al no reunirse !Os elementos que .indica el 

numeral constitucional in~ocadoi procede ·~~ue ~l<ju~z ~enal dicta el auto de 

libertad por falta de elementos para p~ocesar. 

3.3. AUTO DE SUJECION A PROCESO 

El dictado de este auto procederá en el caso de que de las 

constancias que integran el expediente respectivo aparezca que. hay datos 

suficientes que acreditan los elementos. del tipo y la probable responsabilidad 

del inculpado: · 
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Pero para diferenciar del dictado de un auto de 

formal prisión de un auto de sujeción a proceso, es que en este la sanción que 

impone la legislación penal sustantiva no sea privativa de libertad o bien. 

alternativa o disyuntiva, en tanto que en aquél la sanción puede ser cualquiera, 

siempre y cuando no se refiere a las que por su naturaleza son los que se . 

indican en relación con el auto de sujeción a proceso. 

En tal virtud, tenemos que el auto de sujeción a 

proceso lo dictará la autofidad judicial penal en los casos de que se acrediten 

. los elementos del tipo y la probable responsabilidad del inculpado, cuando el . 

delito que se le atribuya sea de los que el Código Penal señala con sanciones 

menores, es decir, no privativa de libertad, alternativa o disyuntiva. ·.Sin 

embargo, deberá reunir los mismos requisitos que el auto de formal pris.ión,' 

excepto el de la pena privativa de libertad, requisitos que veremos con 

posterioridad. 

Una vez que se haya dictado el au!C? eje sujeción a 

proceso el juez ordenará que se identifique al. procesado ·por el . sistema 

administrativo adoptado para el caso, lo que se denomina fi~ha signaletica. 

El auto de sujeción a proceso es, por disposición de 

la le_y, apelable en el efecto devolutivo. 
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Elauto de sujeción a proceso deberá dictarse por el 

delito que realmente aparezca comprobado, tómarido'en cuenta los hechos que 
. ' ' 

son materia de la consignación, y considerando los elemantos del tipo y la 

probable responsabilidad correspondientes aun cuando con ello se modifique la 

clasificación hecha en promociones o resoluciones anteriores. 

3.4 AUTO DE FORMAL PRISION 

Al igual que en el caso del auto que se analizó en el 

apartado que antecede, el auto de formal prisión debe _dictarse de_ntro del 

término de setenta y dos horas, . contadas a partir de que sehélya puesto a 

disposición de la autorid~dj~dicial al indiciado. 

que ta11to en eL a_uto. de. formal 

prisión. éomo en "el de sujeció~ a pr~ces~, p~e;de~ ser. diCtados ·no :de~fro del 
"· ~,~ .... -.: ..,_.., '. :;, j.\·; ·,: . 1 •• 

plazo de setentay dos horas, sin O dentro del 'plazode ciento cuarenta y cuatro.' .. 
L- ' < ' ;··.:'~- •: ' .; ; ;i:·; ~ :.j~'.;"• • • <'. ;;" •' ' ...-;_" '• 

horas, ·es dec(r, ¡)úede :ciuplic~rse Y péro 'ílo :en~ tódok lo~: c~sos,, sino sÓlo en · .. 

aque11os•en que e;fin:6ü1~·adb~por;si º par.5u·dat~As{)rasí ¡0 56ÚCit~Perú11.reAciir•·· 
;'_. ''.> ._, .·. ·,"•':" .• ,, .,:. '., •· •.. _ ... ·.·-._.:-·--;---~,;·,·:-::.:·,. »~:~::-·.··<::.· -,\ ··· .. , .. · .. · , 

aquéi sú._ decláraciÓ~ pr~p~;ai6ria·y qÚe se~ éó~ 1~fínalid~d.de ·~portar···y 
·. _•,,; ·-:· . . .. '·· -.· .. ·' '':·:. '· ,_. ·' .>":": · .. ·- -_·;'."'";":'''.:- .. "· .. ·--',. --, .. - . 

desahogar pru~bas para qUe el juez r~suel~~· sobre'su.sit~ación'jl.lrídica. 
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. Haciéndose la aclaración pertinente que es facultad exclusiva del inculpado el 

realizar tal petición. ya que para el Ministerio Público no hay tal atribución ni el 

juez en forma oficiosa puede decretar la ampliación de mérito, no obstante, 

cuando exista la petición del inculpado o su defensor de la ampliación del plazo 

para dictar el auto de término constitucional, el Ministerio Público podrá hacer 

las promociones que correspondan a su representación pero ·solamente que 

estén relacionadas directamente con las pruebas o alegatos que propusiere el 

inculpado por sí o por conducto de su defensor. 

No debe pasar desapercibido que en el supuesto .de 

que el inculpado por sí o por medio de su defensor solicitaren la ampliación del 

plazo para el dictado del auto de término constitucional y aquél se .eriC:ohtrare 
. . ,···' . 

interno en el reclusorio preventivo, tal circunstancia deberá el juez hacerla del 

conocimiento del director de dicho centro para el efecto de que no se. le ponga 

en libertad transcurridas tres horas posteriores a las que sigan al llamado de 

atención que hayan formulado los custodios al juez sobre la copia autorizadc; 

del auto de formal prisión. 

Por tanto, el juez podrá .decretar el auto de formal 

prisión .de un inc';'lpado¡ siempre y .cuando de autos aparezca que se cumplieron 

con los siguientes requisitos: 
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. . 

a) Que se le haya tomado la declaración preparatoria 

al inculpado en los términos de ley, o bien que conste en el expediente que se 

negó a declarar. 

b) QUe de lo actuado aparezcan datos suficientes 

que acrediten los elementos del tipo penal por el cual deba seguirse el proceso. 

c)Que el delito que se le atribuye a¡ inculpado sea 

sancionado con penal privativa de libertad. 

d) Que no esté acreditada alguna causa de licitud. 

e) Que de. lo actuado. aparezca datos suficientes· que 

hagan probable la responsabilidad del inculpa~()~ ... 

f) que el auto contenga los nómbres y firmas del juez 

que lo dicte, así como del secretario que autoriza y da fe. 
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Cabe hacer mención que el auto de sujeción a 

proceso debe contener todos los requisitos que se han apuntado en los 

apartados anteriores, excepto el marcado con el i.nciso e). 

Asímismo, siempre . que se trate del dictado de un 

auto de formal prisión o . de sujeción a proceso el juez deberá ordenar se 

recaben los informes sobre ingresos anteriores del inculpado a prisión, ello 

para los efectos de la figurá d~nominada " individualización de la pena " en el 

caso de dictarse una senten~i~,·c~ndenatoria. 

3.5. PROCEDIMIENTO SUMARIO 

Se seguirá procedimiento sumario cuando se 

. presentes las siguientes hipótesis: 

a) Se trate de .delito flagar:lte; 

b) QUe exista confesión rendida ante el Ministerio 
···:1 

Público o ante la autorid.ad jüaicial; 
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e) Se trate de delito no grave. 

Es importante resa.ltar que el procedimiento sumario 

puede revocarse para el seguimiento ~elpr6cedi~iento ·ordinario, tal y som°" lo 

veremos más adelante, sin embargo; en los proceso~ pe~ales que se sigan ante 

los jueces de paz en materia penal, forzosamente tales proce~os sie~pr~ serán 

·sumarios. 

. ' 

Una Vf!Z ... que el juez , verifi~lje 9Ll7 é3Parecen 

cualquiera de las hipótesis que se han i~dicado en líneas'prec~cienies,al dictar 

el auto .de formal prisión o sujeción a prOceso, en .. torilia ofi~%s~. d~clarará · 
'.'. '- -·."-..ói,- e- ·--: ."';- -. .- ·,· _·,':_-'-,_:_'- .•. 

a b i ertd el. procedirniento• súniario, •••... haéiéndolo .•. sab~r.·.a:~ las p~rtes ·Y• •• poniéndolo·· .ª 
la vist~· ~e.és.té>;;· ,qúieb~s~.~i~~on~,rá·.~.~f •té,F,~i~~·····b~··.·iré~·.Jía'.~:••dbnti~~o:s.á~pártir 
del día' s'iguÍe.nte····•a'·.1a···· nofificaclón.···del •... ·auto' ..• de.fbr~~.I prfaión ·• o·.·.··'de••·.sujeción ····ª 
proceso, •· ~.ar~··:·.~tr~J¿~ · p(C~t)~~.· ·~Se···~.e>~~~~h6~a~~nf~RÚ~;~.Gdi~~ci~···Pri~cipal 
que se. celebrar~;.d~h~rb ·?~lo~ cin¿~ 'd,i~~sigui'~f1t~;~I· é3y"to .9\Je ~~~¿~,J~. sobre 

1a admisión.d~;pr8~b~s. e~e1 Cl~e ~e ieÁaiará' 1ate.ct1a a0· ciich~ ~Gdi~ncia. 

Si el desahogar las p~uebas e~ la audiencia a qUe se 

refiere . el. párrafo' ante~ipr. apareLeren · de. las rriisrtjas nuevos ·.·. eleme~tos 
pr~batorios, el juei ¡:>~dré s~~alarotro plazo de tres di~s para aport~r pruebas 

que se desahogarán dentro d~I término de cinco dí<]ssiguientes, 
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Asimismo, para et desahogo de las probanzas 

ofrecidas y admitidas a las partes, el juez tendrá amplias facultades para hacer 

uso de los medios de apremio que señala et articulo 33 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Una vez que concluya la recepción de pruebas en tos 

términos apuntados con anterioridad, tas partes tendrán la obligación de 

formular verbalmente sus conclusiones. cuyos puntos esenciales se asentarán 

en el acta correspondiente. Inmediatamente después el juez podrá dictar la 

resolución 'que en derecho corresponda, o bien disponer de un término de tres 

días para tal efecto. 

Las reglas que se siguen para la asistencia de Jas 

partes a la audiencia; la celebración de ésta y a la formulación de conclusiones, 

en lo conducente resulta aplicable lo dispuesto·;;~~los artículos 320, 323 y 326 

del ordenamiento legal invocado y que veremt'.ls- con posterioridad. 

Por último, la au~ieí,)ciél.en el procecfimieryto sumario 

se desarrollará en un solo día inintern..lmpldamente;' salvo; que sea 
.. ·- . ' , '',. . ' ,•.' .. '"-: . ; . ,. -. -- ' ' - . .. · .... ~ ·. - .. 

absolutamente necesarios suspenderla .Paré,! perr:n'itir.eld~i~h~gd;ae.•pru~bas.ci 
por otras causas que así lo ameritáreri,-ello ~é"gÓri-~ crlt~rió{jel juez. Este 

. . . . . ' - '. ' - .· -. . . o--.~~-~-

deberá citar a las partes para contin~arla el día ~ig~ie~t'e 6d~nti'o del térmín~ 
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de tres días a más tardar, si no bastare el plazo indicado en primer término para 

la desaparición de la causa que haya motivado la suspención de la audiencia. 

3.6 PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

En el caso de que no se den las hipótesis que se 

enunciaron en el apartado que antecede, que se requieren para láprocedené::ia 
. ' . ·-· - - -· 

de la apertura del procedimiento sumario, o bien que .eliriculpado o sd defensor, 

con ratificació~ •del primero, solici!~n; I~ ~~vo~~Ciqn.;del.·pr6t13dirn¡~nto sumario .y 

la apertur~ d;I p·r6cedimiento ordi~a~io, se r~~ocar~ la. ci~C:1a;aciÓn áe apertura 

de aquél. 

' ·,· ~ . ' ·~ -. , . - . - . 

Eri el ~upu~sfo de que se abrn<el procedimiento 

ordinarici. ya sea. porque así proceda; al. no darse lo~ •. supuestos qu~ indica la ley 
. . ... . . . ' .. " ~-. _. ,,,.; . . - ' - .. " ··:~. : ,·_;:. ~- - ._, . . . - . . 

para· la procedénciá del pr'ocedimiénfo surilario O-ef(su~caso""que seº haya 

·ped.ido ..•••. la .·•·•rev?cacióA····d~:.; l~decla:a~i'ó•n .• d~,~;pertufa. ~·e •• prc)c~Úirni~nto.sumario· 
. ( no olvidar ~u~· '~n-bo~fa;b¿·¿~c;~/~nt'e~jJ~J~~?:dJ:"P~~ ~k~~a·t~~i~ :p~nál •.. no 

procede la rev~caciÓn }: ~I: ju~z' or
0

de'.nar{p;n~r ~I: ~p~~ces~ -~ I~· 'vista de las 
•,>-~:-' - •. :•'\ "-~:t._-. .''·-:,/·· '-.. , . '"' --~ '·<· .. -~~ '. . -

partes.· par.a que:. ~~rtro."deí • térrl1Yn6 ·eje ''sieie i:Íías2d6Al~ciót~ ~-~~trc·ci~1 · día 

. siguiente el e~ que se· hay~ ~(Jtif'ic~do tal' a uf~. otr~i2~~ l~s ~~·~ruéb~~ qUe 

estimen cónvenientes,. las . qúeº s~ desahogarán d'erliro .. de ::I~~ quincé. días. 

postériorés. D~ntro de este ~is;,,~ plazó se p~aciicarán tambiég tocia~· aqU,ecll~s 
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pruebas que el juez estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos y 

en su caso, para la imposición de la pena. 

A(igual que en el procedimiento sumario. ~i una vez 

que se hayan' desahog~do las pruebas aparecen de las mi~mas nuevos . 

elementos probato;ios, e; juez podrá señalar otro plazo de tres días para 

aportar pruebas que se desahogarán dentro del término de cinc() días 

siguientes. 

Igualmente, el juez está facultadopara hacer uso de 

los medios de apremio que·. ia ley. le confiere. con . la finalidad de .asegurar el 
-· . .. ,_ ·, ' ' . ', .. :··. 

desahogo de las prúebas ofrecidas y admitirlas enautOs. 

; , .·: . . ... L . , ~. , ... 

~IJ.an~() E:)I_ jue~ considere éigotadé) la instn..icción lo 

. declarará ·así,. ordenand~ ~e n6tifique personaim¿h·te•i ·1~s 'µ~~es y rl1andara 
• - • ' ., : .': . - ~ ·,. . ' • ' ' • .. ~ ' e ·., - '.; .. , • '; - •:. ,· - - . 

pÓner. el proceso a I~ \lista de é.sta~ por siete' días par~ que ¿fr~zcari prueb~s. si 
·. -:·,'<:{-·. ·:_,..-, 

así 10 desean, y puedandesahogarse ~e'rlfro cie'losAie~ díás' sfguieh~es a aquél. 

en que se notifique el auto que recaiga a la so.licitud dé la prueba. . . . - ... ··-.-· . ·. ·; -

Si de las éonstaocias que existen en autos, el juez 

estima que se requiere el .desahogo de pruebas para mejor proveer o bien que 
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el plazo que se señaló para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas a 

las partes a que nos referimos en el párrafo que antecede, de oficio podrá 

ampliar el plazo hasta por, cinco días más. 

Siempre que hayan transcurrido los plazos a que se 

ha hechoalusión en este ~partado, ~I juez previa certificación d~ la secretaría, 

en forma ·oficiosa,· dictara autO en que .se determinen tos cómputos de tates 

plaz_os: 

Ah~ra bien! en·'el t:ª~º de que .hayan tran.scurrido o 

se hayan renunci~do·•los plazo~qUe 'l"lelÍ10scit~do,oen su caso, que· no se 

hubiere promovido prüeba (Ío cUal es' muy difícil :que ocurra en la práctica ), el 
.·· -'·.,,: ·:.·:.-.:·· : .· .. \, -·- .. ·-... ·.· '. .., .. _ ... -

Ministerio PÚblico yde la defens~t'por el tér~in6 de cinc0 'días por cada'uno, 
;.::·'·'. "'',', ·:._.-_;·;_ .. ,·>-,' .. -·--;>;-::~-,,·_, .,.'.',·:··,,>· _·., ·_. :; .. _.-~· , .. _ ... :·_., .. ·: ·'.· ;-._..:_¡;-.- ::-:'"¡._·_ . .'>:"·' '·· 

!:·~" :· ~~-~-:-_.'.:r>·, '.._·~:·<~-~-:-_:;.." 

para que Jormúi~11.~éoncly~io~es. _Si~el exp~dieri,i~:··e)(cediere c:lé· doscient~s 
-, ¿~;; _. ..,, ·.,,.·, 

fojas, __ pórcadá _ci~n ~f.:~x8.~sb-o!fré\cción, .~e·;~um~Íita;~ Un 'día á1. plazo 

señalado, sin que pueda s~r mayor d_e !reint~·di~s habÍles. . 
. . . ' . . . , . . . 

C~and6 h~yatranscúrridoelplazoa que se refiere el 

párrafo anterior,·y eLMinisteriÓ Púbn~o~~n~y~fo~~1ulado conclusiÓnes, el juez 
' ;· •'' • , .;•' • ·,-·: '• ,,··r',,, • • • • ',, 

mediante notificación· p~rscinafintorm~rá a1. Procuraé:for sobre. 1a1 ornisión, para 

que éste formule u ó'rdenesefo~mulen las.~o~clusiones pertinentes. dentro de 
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un plazo de diez días hábiles contados a paretir del día en que se le haya 

notificado la omisión, pero si el expediente excediere de doscientas fojas por 

cada cien de exceso o fracción se aumentará un día en el plazo señalado, sin 

que pueda exceder de treinta días hábiles. En el caso de que transcurrido el 

plazo citado, sin que se hayan formulado las conclusiones, el juez tendrá por 

formuladas las de no acusación y el acusado será puesto en inmediata libertad 

y sobreseerá el proceso. 

Las conclusiones que presenten las partes, deberán 

ser por e'scrito, sin embargo, para las partes rigen reglas distintas. Así el 

Ministerio Público deberá en sus conclusiones: 

a) Hará una exposición suscinta y metódica de .los 

hechos conducentes; 

b) Propondrá las cuestiones de derecho que de los 

hechos surjan, citará las leyes, ejecutorias y doctrinas aplicables. 

e) Fijará las proposiciones concretas. los .r,.:;ct;0s 

punibles que se atribuyan al acusado. solicitand~ la aplicación (je la~·~a~ciones 
correspondientes, incluyendo la repé:J~acióf"I del daño y perjuicio, con cita de las 
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leyes y la jurisprudencia aplicables al caso, conteniendo los e,lementos de 

prueba relativos a la comprobación del delito y' los conducentes a establecer la 

responsabilidad penal. 

- ' ' 

En cuarlto -a·· las ¿onblusiones de la defensa, . hemos 
' .. · ·. -· ,.,._ .. - ··. ' 

mencionado que deben ser por. escrito, -rriés está nb signifi~á qü¿ forzosamente 
' - . ,~, 

tengan -que_ presentarse er1esa forrna; ' toda vez _que resültá optativo'. para la 
i . - . ' . • . . . .. . . ' ' . - . . - "'. : • ,, .. - . . . .- . - ' - - ·- ~ ., - . ' ' . . ·-· ' - ._ - .• 

defensa_ formu!'acJaS:por ~s·¿rÍto ¿· ~~rb,~lmente,~mpero;'resulta conveniente que 
--:~, • ;: ,•, 'L, 0 • .; ~ , <• , ·: ,·· ,.••"',, '. ~f ,' :: '. -'. ' .• • , 

:::::::;::~r ,~º~(i1t~f ~:;·~~,!~(~~i1Et~~~~!~~l;7~;~~\~º;J~:4~::: . 
a fih de prbb~~ '1a Iro~~rici~ del ihbG1~~dÓ, -tal'. Y cé>h1o si. f¿e~~ el rv1ihisterio 

Público _pero.--.e~·:~€l.ntido inver~o: ~~· d~cir! citando ·• 1eyes, jurisprudenéia y 

doctrina que se\¡stimén aplicablesel caso. 

· Pudiera suceder que la defensa · no. presente 

conclusión dentro del _término que se le haya otorgado paré! ese efecto, por 

tanto, se tienen 'por _forrriufadas.las~dElinculpabÍlidad; loqLÍe. en realidad_ hace. 

que en. muc,has" ocasione·;ise'deJ~.·eg·~stad.d:~e-ind~fe~s;¿~::al:proc.e~~do,·· .• toda 

vez .qu~· ª'. Q~fa·r~ai~H~~i11~1~1~;:ªí~~,r~~~~'.tf ~;~[lti;~; 1~i~~;~i .dk;_i\?' 
la suplenc_ia en, la en' la'defiCiénciá:_deíJa. queja,.~ sea; q'Ue'la •auforidad judicial 

;:-.-; :·" ~ :··;~',;··.; /' .. _;· .. -.·~: .- ..• ~<>:.'./~;;:;,,::· '.1·.· ..... ·· .. ,;-.-;::,:· ... _' '" ::'::.::."·,:_¿,·· 

determinará _•en· forn,é'•potest~_tiv~' l_a •inclJ' l•p'a b i Iidad 'del_-••• sújetO;' pUdiénBó hacérl o' 

o no. -pues _6~sfaJ'.5~f;;e:q¿~·t¿~é;;e-n:¿"¿~~i·~~r~6i~~·a •ial1e\;~;1:~::60~~1usion~s 
del Ministerió Pbblico ~ nad~;,.,iás; y con -ellO corideni ·a \In "sentenciado a sufrir-_ 

, - - . ,. ·. ~. .· •·· . . ; : . . . - . 
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una pena que a to mejor por deficiencias en cuanto a la no presentación de las 

conclusiones. aunque se tengan por formuladas las de inculpabilidad, no 

ameritaba: razón por la cual estimamos que si en el caso de que el Ministerio 

Público no formula sus conclusiones dentro del término qaue se le otorga para 

tal efecto, y se le comunica esa circunstancia al Procurador para que este 

formule u ordene que se formulen las conclusiones correspondientes. no vemos 

porqué en el supuesto del procesado, no se le diese una oportunidad para que 

nombrase otro defensor de inmediato o designarle uno de oficio para que el 

defensor formulara las conclusiones respectivas, pues con el hecho de que se 

tengan por formuladas las de inculpabilidad de ninguna manera favorece a los 

intereses del inculpado y el que se ie imponga una multa o un arr~sto. al 

defensor ello no ayuda para que mediante la intimidación se presenten' las . 

. conclusiones respectivas. En este orden de ideas se considera :.qu~:.no existe 

una igualdad entre las partes, pues mientras que al Ministerio 'F.)úblic();se le 

otorga una segunda oportunidad para presentar sus conclusiÓl1e~. ·con. el 
. . . 

indiciado no sucede de esa manera. 

Cuando se han exhibido las conclusiones de la 

defensa o en su caso, se han tenido por formuladas las de inculpabilidad, la 

autoridad judicial fijará día y hora para que tenga verificativo la audiencia de 

vista, que necesariamente deberá celebrarse dentro del término de los cinm 

días siguientes. 
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En la audiencia.de vista se deber~ llevar a ~abo con - . . . . . . . ., . -

la asistencia de las . partes, pero. si el Ministerió PÚbli¿o o ei defen~~r no 
. '. - . . ": .~-- - ·.· .. ' ... ,. -···.: - '· - '· " . ;.' ·. ·" . 

asistieren •. •entonces_e1.·j~ez,seria1.ará.nu~~()día•••Y.ho~a}ar~.1~.::c~1·~br~ciÓn de. la 

· ~~}1¡~il1111Jii~1~~1~t1~r1111111:1m1~f ;~:i~ 
-_,_.-;.. ' - ' : .·_ ·_:;:_.-,_.,. ,•',¡'~ .. . . - . ' 

al· faltisia y pUecia 'llor1ibrar susútutb para que asista'a la .aÚdieQ~iá qu~·se .haya 
-·:·<;:·.~- '· -;''1;..:._-·_.,,,_~· >_-::::_'.~ ·.:.,.>;:':·:-~~!-:\. ·;.-.,, 

fijado nuevamente: ·Por cuanto hace eLMinisterlo'P~blico .~l.•.iQf()rme ~e_hará-al 

Procurador par~ -que proteda •e~ form~ ~náto~~ '~!--Jefe 9.e I~ Defensoda de 

Oficio. 

En la audiencia de \listé después qUe el j~ez recib~ 

las pruebas que legalmente ;~edari present~~se;· de la . lectura de las 
' "- ._. .""-- -· ':.·-, ···. :·· :" ':-· .·, .. ··.:. ' 

constancia_s que las 'partes señalen y de C)Íf los aÍeg~f~~ de .. la~ mismas, dicha 

autoridad decl<mirá vi~to e1 proc:~sa, · ~on 16 qSei~º~~l~ir~ ¡~;9Hi9enci?. 

El juez deberá dictar la sentencia que en derecho 

. corresponda dentro del térmi.no de diez dí~~. contados a pa~ir' de ia ce1e6ración 
" . ~ ' . . ' .· . -' ·. : -. " - :· '•' . ' '., ' . . .. ' 

de la audiencia de vista. Si el expedi~nt~ ~~cediera de d6s6ientas fojas,, por 
• i ., ; :, • ~ . . ' . ,. . ' . -

cada cien de exceso o fracción se aurnentara ·• ün día más al pl~zO indic~do, 
pero no podrá ser mayor de treinta días hábiles. 



CAPITULO IV 

EL ARTICULO 443 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

· En este apartado abordaremos la cuestión relativa a 

la ficha signalética, que de acuerdo a la investigación realizada no tiene mucha 

importancia en la_ doctrina, toda vez que solamente se hace mención a ella 

cuando se refiere el auto de formal prisión o de sujeción a proceso y no hace 

ningún estudio de la misma. 

Asimismo, es interés personal el hecho de que la 
. . . . .. ' 

sentencia ejecutoria en materia penal cuando se comunica a las autoridades ,_, .· .... 

ejecutoras respectivas jamás en el supuest~ de que el sentenciado haya sido 

absuelto se menciona que se cancela la fi¿:~~ respectiva, aspecto éste al q·ue 
... ' ··' .. :.-.. ;· .. :,, ·•. 

nos avocaremos en este apartado, sin olvidár la'sentencia en el proceso penal y 

las formas en que causa ejecutoria. 

4.1 LA SENTENCIA EN EL PROCESO PENAL 

La palabra sentencia proviene del latín " sententia " 

que significa opinión, veredicto, decisión. 
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Los autores en ·.general convienen en . que la 

sentencia es la decisión legítima. del juez sobre 'la causa controvertida en su 

tribunal. 

. . 

En materia penal es claro que el jÜez ha de emitir un 

juicio lógico jurídico en el que se aplica la norma general al.caso concreto. 

Ahora bien, los requisitos que · debe reunir la 

sentencia en el proceso penal son los siguientes: 

a) Lugar y fecha en que se dicta; 

b) El. Preámbulo en el que deberé expresarse la 
. .,....., --.- ~ 

declaración; de. qúe. vistós los a'utos para··dictar··resolución ·definitiva• respecto 
' ' . ·~. . . . . .. ' ' -. . . . '. -. ' . . . . ~ : '· '' -;: ' \ . . . . ; 

de la causain~tr~ida,·••anfe el.ju~gad~qJ~ cbnoce:delasunto •. nuni~ro.de·.·.¡a 
causa!· del.ito.·.por.·.·.S,L~·ue~.~. si~uió ~;:;~rb'c~so,···~n•:'c?nt~a ··d~ .qu·é·p~rsbri~·. Y. sus 

. generales ... y '1a deCiaración de qüe si en el ·:momeht6 de'.dictar '1a. sénfoncia. el 
-", : ~ -.- ., ". 

procesado se encuentra gozando del benefició de .. la libértad provisional bajo . 

caución o· biensis~·encuentra interno en~L recl~sorio prevénÚvo. . . - , ' , ~ - . . - - ' . - . . . . ·, 
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e) El Resultando en donde se va a realizar la 

narración histórica del proceso, esto es, el desarrollo del procedimiento penal a 
-. .. . ·. ~ 

partir de que .el Ministerio Público haya ejercitado la acción penal ( con o sin 
···./:·/':.-· 

detenido ) en coi;ifrá del inculpado ( en virtud de considerar que existían 

elementos suficientes para presumir su responsabilidad en la comisión del delito 

que se le atribuye ). la radicación del asunto, ya sea con detenido o sin 

detenido,. y eh este supuesto que se giró la orden de aprehensión. o de 

comparencia en contra del inculpado, según sea el caso, que se 1~\drnó al 

indiciado su declaración preparatoria. y que dentro del término qüef marea la 

constitución se le dictó la formal prisión o la sujeción a proceso como probable 

responsable del delito por el que lo acusó el Ministerio Público: la narración de 

lo sucedido dentro del proceso penal a partir de la iniciación del período de 

instrucción del proceso ( ya sea sumario u ordinario ). el desahogo de las 

pruebas que hayan sido ofrecidas y admitidas a las partes, la expresión de que 

se recibió el informe de la autoridad correspondiente en el sentido de Jos 

ingresos anteriores a prisión del sentenciado, la expresión de que se giró la 

orden par~ ~ue el inculpado fuese identificado por el sistema adopta.do 

administrativamente, asentándose si el Ministerio Público emitió sus . . -,·- ..... - ,. -

conclusi~ri~~ ?i:>or; ~¡ o fue el Procurador el que las formuló, y si la defensa 
'. ::.--:'·':./·.'('"·· ' 

formulO sus:cci.ríd~sione~ o se tuvieron por formuladas las de inculpabilidad, por 

último la d~d~r~8ión :(¡~' q1Je;; vistas· ... las condiciones del procedimiento se 
" ' • -"' - - ·-.' .. • -.<· . •' .- .. -. :•.:. ". ~"· . · .• ) ;, ~-/(:. : 

turnaron lo~ a~tb~ par~_didar-da sentencia que resuelve en definitiva la 

controveirsi~ jurídica q~~ ~oti~Ó la i11strucción de la causa. 
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d) El Considerando en el que el juez deberá expresar 

los razonamientos lógico jurídicb~ J'•ara . resolver el asunto sometido .=¡ su 

conoc1mient6,·. ·c~~enwndo •. con; la declaración.·· .'de. :sr se •·.7omprcfüaron •. los 

element~s ·q~;;.int~~.~~n;i1 ••. ti~'.?···~~h~1.~j~~-·~:1-~~~~t~·~"?,~P.ti~~~'.·~~~···~e •. t~vieron .. _ 

para ·•·tenertos·,ipor acreditac;Jgs1.déta1faíl~o\dichos::el~rii~ntOs\de 'f'r.ueba. y 

numerándol~~-~-~í,~o~~o .:}.\l~l~r'·q~~·:1·~~- ~~~~~~~-·:I~~ ··n~fl1·er~1~i r~;~~~-ti~os del 

.· ;:,:~~~d:·~ljJ~t~:~:~:! .. ~~"~i:~~f ~fi;{b1~i1~rW~11·1~!~Jí~:tt: .. 
comisión del:delito'por. el cual se· le.instrúy0''1a causaciel'acÜerdo al 'tipo'-p!:inai.y 

con qué ele~e~tos de· convicció~ ~~ ~~~e~itl' d:bi~~d~ f~r~~I~~- un .exámen 
-,; ~ ' ~ ' . -_ ~ ~ -_.,,, -

"\ '-.7::.· 

cualquier····[nahera·deberá·.··reaÍiz~'r<e1 rnisrno\:anélisis;:qtJe.- .. hernos citado, 
t • • ••••• • ·_-,·. ;. • ·.··.'·--·.Y··:~-;_;:,_-- ··e: .·.:.,;-;,.:·.- '-~'· .·'··· ; '.··, •. ,.· :,,·.·~:.'' .·-- ~· .. 

sclamente que_· en ~entid~ inve~~o. es, de~ir, 'porqué nÓ 's.e' .Scr~ditan' los 

elefnentos que ihte~ran~ el tipo penal o ~?r_qQE§ ~b~,se . c~mprueba la 

responsabilidad penal del indiciado ... 

En el supuest6·de que laaütorÍdad judicial determine 

que el seniencia no es penalmente responsable ~ri'la co~isiÓn deí ~eÚto por el 

que lo acusó la representación social, lode,cláraráa.~i y tam~lén ei:i los puntos 
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resolutivos lo expresárá en la misma forma, decretando la inmediata y absoluta 

libertad del sentenciado. ordenando la notificación personal a las partes. 

Cuando se haya acreditado plena y legalmente la 

responsabilidad penal del sentenciado en la comisión del delito por el que lo 

acusó el Ministerio Pú.blico de acuerdo a los elementos de prueba existentes en 

autos, el juez procederá a la individualización de la pena, es decir, qué 

. penalidad le.va a fij~ralcondenado, para ello deberá tomar en consideración lo 

previsto por·1()~~~rtibu1os 51, 52 del Código Penal, y una vez efectuado tal 
. - ~·-: :,-·,,;, _·,,·.:;.'33. /_\;·_-~. 

2 - -~---. _,,_-; \ ·-,:.-:-/;_·:'.<'.:-:'·.·/~::.;~:_, .: .. '.·;.,:·. 
estudio; le impondrá la penal que corresponda, sí es conducente a condenarlo a 

- - ·.·-· :' - '"'·-····.·- ·- --- -

dete~min;acfó~:/~'i~('ª~>'~cúérdo a las constancias que obran en autos y de 

éonforini~acf tdn fa··é 1.~VPr~bede .concederle al sentenciado el beneficio de. la 

lib~rtad'.~o~dici,6n~i.;;¡~\s~G~sÍitC¿íóno ia conmutación de la pena, finalmente 
;" .';_·-;_,· >.~·:<:~:':\:;.,· ._;:'·_ .• -~~t ,,.;/--

. deberá ordenarse qÜe'se cumpla con lo ordenado en los artículos 557 y 578 del 
' . "< ." :·-,:\:, .:-;: . .t~<:·~ ·,:;,.,'~; .. >'.'~-~,-,~ ... · -~<.·:~'·~\<:: "'..:'··~ '·' .. 

Código de,PrOcedimientos Penales para el Distrito Federal en el sentido de que 
.·:<~_ ~.:.~'.~ :;:.''::~,~~-'--~·-~ '-",'·o"--":'·~~~\-'5 

se le amoneste .8ªré.l,'gueri6 reincida, así como de que se deberá girar oficio a la 

Dirección ·Gene~~¡ de ;f'revención y Readaptación Social con los datos de 
¡"·J, .. ·,·.: 

identificacion d~,i' r~o. remitiéndole copia certificada de la sentencia, 
- . . ,, -

Circunstancia ést~ que también ocurre cuando se absuelve al sentenciado. 
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e) Puntos Resolutivos en los que se expresan las 

conclusiones concretas y precisas que expuestas en forma de expresi~9 lógica 

derivada de las consideraciones jurídicas y legales formadas en el caso de que 

se trata en el considerando de la sentencia. 

4.2. LA SENTENCIA EJECUTORIA EN EL PROCESO PENAL 

Los autores civilistas son los que se han dado a la.· 

tarea de establecer qué es o qué se entiende por sentencia ejecut°.ria que es 1.a 

misma que tiene o adquiere la categoría de cosa juzgada, o sea, que en contra 

de ella no sé pued~ interponeFrifngÚn r~cuiso>brdil1ario .. 
. , '- ,,- . . •'. '·: .... ·" .. , ; -.;.-< 

·El ínaestío Rafaél Pérei Palma sostieíle: " ... cuando 
' ~\ ~· . . ·~, e 

se dice que LJna sentencia·cau~a·6 tfa c~usa~o:~jecut~íia; ya sea por ministerio 
- - - -. - • ~· - • - ' ,_, •• - ¡.• ; '., •• ' ' - --··'" • "' ,, ,___ - "' ,. • ' ' "~. __ ••• - • ' '" • • ;; 

de la ley o por declaraCiónj~áic:ial,.nb siqúiere decir', comó erróneamente se 
- - - - .. . ,· - ' .. , - , ,. - . - ~- ' -··- .. - ,-. . . ·.-' . . ' - .. - .... , . 

supone,. que la ,sentencia Jen;g~ a~torid~~. d~ lá cosa Juzgada, sino solamente, 

que la sent~l1da ;~ no ad~lte<~e2úr~B 
' ·, .. ' ·. : f. '. ·:.:- -. _.· :,~,_" :i.>."'- ;_'\:_·, 

. . . 

Por su part.~ Don Edu~rcfo Pallares dice: " La cosa _ 
.. · .. ··. . : ¿.· .· • .. · . . • . . . 

( 39 ) PEREZ PALMA, Rafael.-· Guia de Derecho Procesal· Cl~il.- Sa. edición.: Cárdenas, Editor y· Distrib.uidor.-
México, 1988.- Pág. 545. · · .. · · · . . ·· . 
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JUZgada puede entenderse en dos sentidos. El primero tiene SÍJ origen como se 
. " - - . . .;· ·' . _: ' 

verá más adelante. en -~f derechó romano, y con la frasé. '.'cosa juzgada "se_ 

menciona el juicio ya concluido por sentencla irrevocable, que no es~é ~~Jeta a 
• . . ,, ¡ ' .: - . .• •' - • ,, : •·. 

ninguna impugnación:-_ 

otorga a la sentencia 

revocada por -ningún 

En la segunda acepción,· es la aútorídacl que ia ley 

ejecutoria, o sea la qu-~ ~~ puede seÍ modificada, . 

. un.-· recursos ordiryario o uno 

De esta ·última. o sea la sentencia ejecutoria, 

dimanan tanto· 1a autorid~d suiodicha corno_ I~ ·que-en. derecho tie~e el nombre 
" -- ,- . .. . ·' . . -. -·-': -' '. :~-,,. . - ·' - ' - . . ' . - . . " '.: 

de fuerza d~ cosa juzg~da.~ent~-ndem6k por ~utofidad. la néée~idad jurídica ~de.· 
que I~ fallado en las se~tehdas> se· éoriáidere irrel/occibl~f e ·inmutable .. ya · 

' ·, -· . : . -~·-·>'--'• ·.' .,· __ :."'•::--':-".', ,·- .·.i,·~--<·"· :·~·- ,:·.·· ·,_-) -·~- .. :;' -·. :. 

que•· el ·ju icÍo·.- én.· que- -~q-U'eÍla~ .• -ya· en.·atrÓ- ~iv,ers~-·1á_f uerz~ ···corl~íst~_:ª~.-e1.·.-·pader 
coactivo qu~ dirn~~a .. de~-,~. ~Ósa. j~z~~~~ ~ ·s~a· en qL~ d~be ~u~pl irse lo que 

ella ordena ". ¡ 40 ¡ 

, . . : .. ' 

A .nuestro juici? las 
"" -:_,::, .. :.·:;· ···:>:· ·.· 

igualmente válidas. solam.ente qÜe e~·.la segunda. se precisa c.::i ·may0r -

-- acepciones resultan 

( 40 J PALLARES;_ Eduardo .• Derecho Porcesal Civil.· 1.1a'. edición.- Editorial Porrúa. S. A., México. 1985 •• Pág. 4JS 
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claridad la significación deque se trata. pues nobasta que una sentencia 

conforme ª 'ª 1ey de donde emana Ya no admita recurs6 a19unÓ.· sino que para 
, '· . , >. . . .- ' . , . ' • ~. · ••.••. 

ello requerirá que no'. exista:, medió extraordinario····~. juicio, autól'.lómo. como 
: .,-: '·' - .. '··' :" 1 - - ' ,J· ';~ !:. . ",:---. . ' ~ ' - ' ¡ --~· 

señala· el ··or'.' Pallar~s,•. y •.. q·u.e·es .• ,el···juici()· de'aíliparo .•.•. para~ .. gue. :pudies~•adqu·i~ir 
tal· categorí~:'. ··.e~;··~?n~~.cÚ.e:~·hi~; •• ,p~;afoú~· .•• G~~i~e~:¡~~~i~·~·p~·~·d~~'~d:q.~irir· .... 1a 

' categoriá·de'cosáju~gac.la es .necesélrio que r;io,,admitapingün recurso'cirdinario 

o extraordinario o juicio autónomo pór virtud del cuai pll~d·a ser modificada o 
' ·- ;._ . -, : ' , . -'. · ... -.-.· . -

reiormada. 

A pesar de lo antes . se~alado el Código de. 

Procedimientos Penales para el Distrit.ó Fed~r~I en ~u artículo 576 señala 

textualmente: 

' . ' •, . 
" Art 576. Entiéndese · por sentencia irrevocable: 

aquélla contra !a c~al no se concede ningú~Jecurso·a~te,los tribunales. para 
- - ~ - -_ce--· - -. . .· -.. ·'·' , -~· ' 

que pueda producir su revocación en todóoe~·~parte ''/ 
,~-): .. ·-·.:e:---. 

El concepto virtid~<in 'el numeral. antes transcrito, 

puede tomarse desde un punto. de \listé3.~~p1;6:e~ que podría .e.nte~derse que 

adquiere esa irrevocabilidad una vez qu~ se' h~y~ agbtadb ~í: r~ cursó ordinarib 
; ' ' - . ·. ·.. . . . ' - .~ .· . . ' . '' ., ' .. . . ~" . " " . ' .. :,_-' :. '; .. · -. /. /.: - .. - . - ._ -, ' 

y también uno extraordinario CO~lO e~ el amparo ~lJe ~~ h~ .éstimad~ como un 

recurso de casación. ya que de esta manera· al tener qUé :~st~di~r,s~ :en este 
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último cuestiones de legalidad. entonces es claro que tendría el carácter de 

irrevocable la sentencia cuando se hubiese agotado inclusive este recurso. pero 

por otro lado. si no est.imamos el amparo como un recurso. sino como un juicio, 

evidentemente no tendría aplicación lo dispuesto en este precepto legal. 

Ahora bien, consideramos que sentencia ejecutoria 

en materia penal es aquella que ya no admite ningún recurso ordinario en virtud 

del cual pueda ser modificada o reformada y adquiere la categoría de cosa 

juzgada cuando ya no existe ningún recurso ordinario o extraordinario ni juicio 

autónomo por virtud del cual pueda ser modificada o reformada conforme a las 

leyes que nos rigen. 

No debe pasar desapercibido lo que contempla -el 

articulo que da motivo al título del presente capítulo que corrobora lo que se 

afirma al prevenir: 

" Art. 443. Son irrevocables. y por lo tanto causan 

ejecutoria: 

l. Sentencias pronunciadas en . Primera Instancia 

cuando se hayan consentido expresament~. o cuando expirado el término que la 

leyfija para interponer algún recurso, nb se h~ya int~rpuesto, y 
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11. Las sentencias de. Segunda Instancia y aquellas 

contra las cuales no concede la ley recurso alguno '.': . 

. . . . ,•. 

De I~ señalado por el artículo antes reproducido se 

desprenden nuestros dos siguientes puntos que conforman esta apartado, y que 

veremos en seguida. 

4.2.1. POR DECLARACION JUDICIAL 

Si la sentencia ejecutoria es aquella que siendo 

pronunciada en primera instancia ha sido consentida expresamente, o bien 

aquella .dictada en ésa insta~cia: y en contra de la cual no •se interpuso ~I 
recurso ordinari~ deAt/o: del tér~ino que para.tal efeCt;o ·la·· ,~y,:st~bl~ce, 
entonces requ~rirá qu~. lad¿~larabiÓ~ d~~eJ~6~i~rieda~· la; re~lice laaui~rid~d 
judicial. 

Así~ cuando la. párte afectada poi la. sentencia, es 

decir. si la sentencié es absolutariá le) sera·.'e1'Ministerio Público pues. su 
' . ,·,1 ,,, '·-· .. -. ···, - .... ";\ ,· ... •'' - . 

pretensión es que la sentencia' séa condenatoria, e/bien que'. la sentencia sea 
! - . •· ' ·.·• ,.. •. ·,-,:. ''"'· ','. •.. '•. : ..•• , • •,... .• :. 

condenatoria, la . parte .. afectada po&á ~e( el ,•séntenciado~ en .. 'sÜ. c~~o .. el 
·- . . . ·,' . / . - .· . ·,,-:,. ... -. . '. .~· ·_, : "... -:- . --· .· .' -~ - . ·. ,,_ ;-- - -

Ministerio Público porque n~.au~ siendo I~ se'rit~riCia ~b~.d~~Clt~ri~' no se haya 
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aplicado por· el j~ez la sanción qué solicitó se le impusiera al condenado 

e~tonces tendrá. cohfor!T\e a lo qlJ~ dispone el artículo 416 del Código de 

Procedimi~ntos·P~n:al~s~b~;~·~¡[)i~trito Federal un término de cinco días para 
.. , ·~· '· . • . ~ ~ . • . e ·- , ' • ' ' ' .•• ' 

apelar la sél'{t~ncia, r~ión· porta c~al si no lo hacen dentro de dicho término . 
• • ·- ~- -.--- - ·,~- '•. - •• '· - • • < 

~-: ·. ~ 

consecueri~eúne'nté habrá precluido su derecho y por tanto. el juez en forma 

oficiosa o a petición de. parte hará la declaración de que la sentencia ha 

causado ejecutoria. 

En cuanto al otro supuesto que marca la fracción 1 

del artículo' 443 del cuerpo de leyes en cita. que es cuando se haya consentido 

expresamente la sentencia de primera instancia, también requerirá declaración 

judicial cuando el afectado consienta expresamente la sentencia, lo que en 

realidad en la práctica resulta verdaderamente difícil porque, por un lado, si el 

afectado es el sentencia no es frecuente que se conforme expresamente con la 

resolución dictadé en su contra porque prácticamente en el cien por ciento de 

las _ocasione~·'e1~,~entenciado que es condenado a la imposición de una pena . 

como rE!sU~t~cl# df uh dento que se ha acreditado ha cometido siempre niega 

qúe sea culpable : y lo. que: sucede' es que en ocasiones por ignorancia del 
- - -... -· ··--· -~--~·;·.: .. ,' .. :~~'.:' -.. _._; ,._, .. ·' ' ~". "_\._¡·--~~; ~'.· 

mismo o de su defensorLíioÚ~terpone'recurso de apelación en contra· de Ja 

sentenci~ db~8¡~~~or¡'~,.;,·pe;i~-~\;~·b;~ que se conforme en forma expresa de 
-i'- r· ·.'.'{{;··~::.;~:-.--,,,-, ¡2~:··.:::'.-;'~·,/ .'.•. ~e; ••"'(·:, : .. -.',\ -'.'·,·· 

dicha resolución háy',;uri'mundo,de/diferencia. y, por otro lado,. el Ministerio 
. ·: - !• .. _,· .• • ·-~· :.< .. ·:; .. ··:··<· .. ~;:·-:,~··- ... ,<-¡_~_ •. ,_,¡ '--~-'-'" ~ .,, , ___ .• -· 

Público menos·.~~_;~ que 18·9()~formi~):frfex~fesa pudiera dél.r lugar, i~Cl~sive .. · a 

una respon~~bilid~d pena('p~'r 1bque e~Úmámos que''este~ easo'se present~. ~in 

e~bargo,.yá q~e la ley lo 6()~t~m~1ar co~behel·s~~J;sto .de qJ~ no se 
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interponga recurso e~ contra . de la sentenci~ dictada en primera instancia 

dentro del término q~e par~ el efecto' establece la ley, moti~ará la declaración 

judicial de q~e l~ ~~nie~bia ha ciiu~ado ejecutoria. ya sea que lo realice en 
-· ,.. . '~ ,._' 

forma oficiosa o bien qüe 10 haga a petición de parte. 

4.2.2 POR MINISTERIO DE LEY 

La otra forma por virtud de la cual una sentencia 

causa ejecutoria conforme a lo que marca el artículo 443 del ordenamiento legal 
- - . ... ·-· . ; . . 

invocado, es la contenida en la fracción 11 de dicho numeralí que es por 
-. _.· ' -- - ' - - . ._. ____ '· ·····'' .-.·- . ' ; . ' 

Ministerio de ley/eri que;ai:Jrnitierii:lo recúrs6 ·o~diriario o cüalquier otro recurso; 
-· -~- - : - ". • - . - . . .- . . . ' . ' : .. ' ·- ' ---". ' • :-- . -· - .. ,:- > ., . · ...... - . ' .: . " . ·" • . . , •• - ) 

en el pdmér. ~áso er-1' el:su'pu~:~tc{d~ q'Se ~e tr~¡j,ite}el ·~e~Ü~s¿ ~ré:linario de 
. --,~ "'" ~- ··.;'.':.-· :--,..,·_ .. •; ,. " ;-. -~'-" ' 

:::::::¡~~·:. 1:1~y:~:~t~:tc~~§;!~rt?~!t}~ªl1t~i;r~,~i:~ºJ~ :u:;· 
pueda·• ~er ~odifi~~~~··· () ·r~f ()ríTl·~a~;· ~l ~n,;.et.~.e~ljdci() :¿~~¿;,·.··~-~·. ~~tJ~·mina ._qu~· 
causan .ejecutoFia ·1as·sel1terici~~ C¡Uei·c~ntorme·a'la '1ey'no·'acimit~n .recurso . ' : . - - ' .. _._ -. . . - . '""' . . . . ' · .. ; .. ~- --, ··. . ' . .. ,, . . . " . . ' ' 

algurio, tal y c~~ó s'Gc~d~· c()~:l~s'"ci;ht~~~sc~A-)Ós pfJc~ª~~-s~m~rios;·p~r I~ 
cua1, .. en e1 dictadc,de._1as ~iim'~~ que ~s)eri:Snica inst~n~i~c~u~~~-ej~cutoria 
por Ministeri? de Ley. 
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4.3 LA FICHA SIGNALETICA 

La ficha signalética ha sido definida como aquél 

documento en que se identifica antropométricamente a quien se ha dictado auto 

de formal prisión o de sujeción a proceso. 

Lo anterior significa, que se identifica a la persona 

sujeta a un proceso en cuanto a sus proporciones y sus medidas del cuerpo en 

su integridad. 

La utilidad de la ficha signalética aparece cuando la 

persona sujeta a un proceso, en la ficha aparece si anteriormente ya ha tenido 

ingresos a prisión, ya sea porque se le haya dictado un auto de formal prisión o 

un auto de sujeción a proceso, y al pie de la identificación se desprende si ha 

tenido procesos o no, y en su caso, qué autoridad conoció de los mismos. 

La ficha signalética del inculpado contiene su 

fotografía de frente y de perfil, cuánto mide, cuánto pesa, la descripción de su 

cara, frente, ojos, boca, nariz, mentón, color de piel, cabello, orejas, complexión, 

cejas, señas particulares. 
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Si al pie de la ficha signalética aparece que el 

procesado tiene . ingresos anteriores a prisión, independientemente del 

informe. que rinda la autoridad respectiva, el juez ordenará giren los oficios 

que sea~ nece~arios alos jueces que hayan conocido de los procesos 

ánteriores s~guidos en contra del procesado, para el efecto de que le informen 

. el estado de los mismos, y en su caso, si ya hay sentencia, copi.ª certificada 

de la sentencia ejecutoria, ello con la finalidad de que si resulta culpable 

se realice en forma adecuada la individualización de la pena. 

Se ha discutido ampliamente si la ficha signalétíca no 

constituye una marca infamante,c6~traviniendo lo dispuesto en el artículo 22 de 

la Constitución ¡::>olítica·d~ 16s Estados Unidos Mexicanos, tan es así que han 

existido innúrn~rabl~s'. pers~~as que han acudido ante la justicia federal en 
.·. ~--·-· - .. 

busca de,q~e·5~'i:1e<cohceda el amparo y protección de la dicha justicia ya que 
- ·.· .: .. , .. - ""'_,.):, .. - ' 

se estim~ qJe e~·(jí)~ marca, sin embargo, la Corte en jurisprudencia reiterada 
: . ' ~--~ ·•· '·'- . , .. ;., . .,;•' . -

ha sostériic:JCl la>6~Á~titG~ionalidad de la ficha, ya que solamente a juicio de la 
• .. ' :-<:e:;:-. "~""; .':_r,~:-. 

propia Corte determiné! Una identificación pero sin que ésta se haga pública ya 

que ú~icá~El;t~,~~ 1'.~ proporciona a la autoridadque fundada mente la solicita y 

así se lleva un co~Ú~lsobre las personas que por uno u otro motivo han tenido 

procesos en su contra. 
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El artículo que ordena la denominada ficha 

signalética dice a la letra: 

.. :. ' ' . '; 

" Art. 298. Dictado el auto deforlTlal prisión o de 

sujeción a proceso. el juez ordenará que se identifiqu!3 al procesado m~diante el 

sistema administrativo adoptado para el caso ". 

La anterior >dispos,i~,iófl sig~ificá q?e no , es una 

facultad de la autoridad judicial ordenar la idehtifibaciÓn ::ele un pro~~sa_do, sino 

un imperativo que ·por disposidi~l1:de Íaley débe'ci/6~mplir;'de' t~I sJerte .. qu~ 
. - - -. < '. . ., . . . . '· . ' --· •! ,, • .-..;:;- ·: .·- ' " - • -· -- ., -· .... -.-- -:·:~ - - ~-. - < .:_ 

no. queda al arbitrio 'del ,juez'·.E31 queemifa)a órde~· o no, y~< qJe al dictar. 
- ' . ; :·. -- ~' .: .• - - . . - : .. :· "~-. '- - .-- : -_ ·-: '··;-: .,.· - '. '_·' -t.·," '; .,- ,- . .-, • - .. ·. - : :· -·. ,,_: , . . . ·, : . 

cualquiera de los do's ªL1t9sa que'háce alusión di2~o nu~~ral d~be'cur;,plircon' 
__ :_-"Ó:; ______ -

.lo previsto en el precep10·1egal. 

" Con el contenido de esta disposición se cumple ,, 

generalmente en los puntos resolutivos del auto. 



93 

Esta identificación, distinta de la que realiza la 

policia. tiene por objeto la investigación de antecedentes del acusado y señalar 

si ha tenido ingreso anteriores o es un delincuente primario ". 1•11 

Bastante discutible la posición que adopta el maestro 

Pérez Palma, en cuanto a que lo califica el inculpado en el sentido de hablar de 

" delincuente primario ", ya que en ese estadio procesal todavía de ninguna 

manera se ha considerado al probable responsable como culpable en la 

realización de un delito, por lo que bien pudiese resultar inocente y no ser un 

delincuente· ni primario ni con ninguna otra denomina~ión; de ahí que sea 

desafortunado el calificativo que emplea el referido maestro; por otra parte, 

tiéne ra~Ón ál señalar que esta identificación es distinta de la que realiza la 

policía yé.I que ésta también tiene sus archivos y al detener a un individuo ya 

sea que se le hubiese sorpendido en flagrante delito o bien que se le haya 

detenido por una orden judicial, de cualquier manera le toma huellas y .su 

fotografía para los efectos de us propio archivo. Asimismo, debe decirse, que 

en el caso de que una persona ingrese al reclusorio preventivo, porque se haya 

girado orden de aprehensión en su contra por un juez y se le ponga a su 

disposición o bien porque se le haya detenido por parte del Ministerio Público y 

se le consigne ante la autoridad judicial, también al llegar al centro de reclusión 

preventivo, se le identifi~, esto es, se le ficha como comunmente se dice . 

. Ciertamente no. se . ha dado mucha importancia 

( 41 J PERE.z PALMA. Rafael •• Guia de Derecho Penal.· Op. Cit.· pág. 292 
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a esa figura de la ficha signalética, ello a virtud de que tal y como lo señala el 

autor en cita, la declaración respectiva se formula en los puntos resolutivos del 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, sin que la autoridad judicial se 

ocupe mayormente de tal aspecto, y es justificable desde el punto de vista de 

que la disposición contenida en el artículo 298 del código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal constituye un imperativo para dicha autoridad, 

de ahí que en realidad resulta o se da como consecuencia del dictado de 

cualquiera de los dos autos que hemos citado en líneas precedentes. 

'4.4 EFECTOS DE LA SENTENCIA EJECUTORIA EN EL 

PROCESO PENAL EN RELACION A LA 

FICHA SIGNALETICA 

Los efectos que se producen de una sentencia 

ejecutoria en materia penal len relación a la ficha signalética son nulos, pues si 
' . - -

la sentencia resulta condenatoria o absolutario no su~ede absolutamente nada, 

ya que en ambos casos prevalece la ficha que se haya practicado en la persona . . . 

del que haya ~ido sometido a un proceso p~~al, ello en razón de que la ley 

penal adjetiva sa10 ordena en su artícu10 s1s qG~ se remita una copia certificada 
' . --··· ,;'.-' ., 

de la sentencia ejecutoriada ya sea absolutori~ ~<condenatoria a la Dirección 

General· de Pr.evención y Readaptació~. siJci~I, ~l.Je~.·~~ dep~ndiente de la 
-~ _·,_·.<e,"·.: 'Z:;. · - ·~ - ·-·--:;, ... - -;7 . 

Secretaría· de. Gobernación,·perci esto es'.para··16s.efecto~'dé .·la e)é'cuc;ión de .. las 
-·, ~->~;:-,;~;~/;- ~-,~:-,··:···:,:-;·,·: ;', ~;,.-

penas,. más ·no para los relativos .a .la ficha'sigqalética;· put=ls á'.la .aútoridad. 
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administrativa a quien se ordena le practique al procesado la identificación ni 

siquiera le envían copia de la sentencia eJ~c~toria y por tanto,. jamás tiene 
' . -

conocimiento del resultado del proceso, de dónde resulta que los efectos de la 

sentencia de que se trata en relación '.con la ficha signalética ni siquiera puede 

decirse que existen. 

Ahora bien, cuando la sentencia del orden penal qúe 

ha causado ejecutoria cond~~óal sújeto a proceso, pues en realid~d ninguna 
• • - • • ,. • .: • •• - • • ••• ,, .:_ .:· • ' • - -> -· ••• - • - • • -~ • • 

razón tendría. de comÜnicarse a Ja autorid~d administrativa' qué di ch~ "persona . 
• _ ··_:_:; _·: -· · - 1 ' • !'". ~e ·• ~' - ~ ~ · - - ' - ' " . ·' '"' : ' ., • ·· - ·. 7 'J' · -- • '· -•. - · ·" -• • .- .-' :' ' · ' ' · • · • 

ha· resultado condenada,· pues· 18 ficha signálétiCa prevalece ya que sirve como 
. . )···· - .- ... -· ' - .. '- .. ·· . --~- -·., .. _ ·;; · .. -:; -:~< ·;~~_-;·~-~1.,·.·:_.,:_';;·. "" .. ,. ' . ~- ·.·· .. -:: - ·\ ' 

antecedenteparapcisterior"ocasióh en que el condeB'aci_o se vea irírniscuido en 
''·· ::{:,, . " ;• '~-o:>·, ... -. -~ - -. ------. . : .,,,;. 

o tia causa· pe~~I. § pat~ • 1~s efeÚ6s ~e la ii1díticil,alización ·de la p•ena. en caso 
. , . . ' - • - , - . '.',º'• . . . . . .. · ,·· -· . ~" ·'" - . , . 

Pero la sG~sÚ'ón cambia cuando se trata de una 

sentencia penal absolutorié3 quf h~_caúsado ejecutada'. pues actualmente rio se 

comun_ica a, la,- au;o¡id~d ad~i~istr~ti~~ q~é~racticó la ficha;signalética di.cha 
• ' -.. <· .·~ : :' . -·' ·:.:-· -: - ..• ',:, • - , •. ' : ··:'"'. ,_ - .. . .• ' .. ,. ;·.. ' . • •• 

sentencia,_. t~II yc?mo.·s~'.ha :apunta~o)ínéas.arriba,-.péro .~ue:no •• es ·de justicia, 

porque esafi~~a ·p~e·v:el~~e(~or,q~~f no,s~ ··~~é.re~~:~su.~l!licja~-~··~~ ;! .supuesto de 

que én poste;rcirdtasiónJa ·p~rs~íla' qÚ~ tiEiya ~idd déd~'~á~~ i3bs0eit~~~~ le dice 
.. · ·,,, .-,_.~.:ye_ ·1 •.•. ~-,,-·.,.¡··.-·t.'.·.:,-·.:.··:, .. :::.:.·::/.-'.'." ,:~.:_:_;: .. e--·-•: .. ,':;·-,·-·,: ;5.c:\-'·.: ··:.\'' · :. :'' · ·, 

un aLt0 ·de forílla1 p~isiór:i o de. s~jecióíl a :_-proc~dó, f,ec·~sa~iame~ie •_ha de 

aparecer la •. fich~anterior.c~n -los datos de qUe''~e '1e ·dictó···(;Ci~;~ritelación un 

auto de ese tipopo; la mi~ma o. por otra autoridadjudicial: teniendó que 
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. ' . -

investigarse el resultado de dicho prcí~éso .. como ya se indicó anteriormente. lo 

cual no resulta ade~uado.• y· por otro ladó,. én caso de .que·se ·.requiera. p~r p~rte 
-·,·~ ,. -..,_::. . . , ' - .- -

de. la .·persona qLl~jía'.síd¿.:cl~cí~tada abs~'.eúa sJcartade .. no ·.antecedentes 
-,--- . -. ='- - -. - ' .. " ~-- -- -;,:,: -_,:,~-"' ·- . .,_ ..... -.. _._,, . -• i ' ¡ . 

pe~aÍes, se< en~~Mtraráisi~~~r~ 'tj~E!· I~ fi6~a prev~l~ce · a pesar de·· que se 

declaró absuel~o.~~/ ~é~Íe~bi~ ~j~6utoria. 

4.5 NECESIDAD DE QUE EN LA SENTENCIA EJECUTORIA 

DICTADA EN EL PROCESO PENAL SE DECLARE 

NULA LA FICHA SIGNALETICA CUANDO 

SE HAYA ABSUELTO AL SENTENCIADO 

Bien podría decirse que no existe la necesidad 

imperiosa de que cuando en una sentencia del orden penal se declare ~bsuelto 
:!l procesado y tal sentencia cause ejecutoria, se decreür1a nulldacl de la fiéha, · .. 

' -·. > • '·-: • •• -. , • 

, sin embargo, nosotros estimamos qÚe SÍ debería• realizarse difh~!. deCtaración .. 

porque si la persona.ha sido.declarada.inocente. del 8~1it~·~u~i~1~.·~fd~uyÓ.y·~or 
",' e•;•· ; •.; '.· ·, · ·· • • . ·. ¡<_-; •. ',< "',r,. · •·". •. ·. :· '"i · •· · ' . · · :'e~ ' :. ' 

el cual la acusó. el Ministeric{P'úbli2o. y todavía ~e :re sigUió\in 'proc~sa''en su 
-· ..... '· ·.-.·-·;:;.,:.---·::.·:,-"',. ,· ··-.: .:...::·.-·::.·<.;:-~."-.;e'.')·))·'.:_<'--·-·::··.'..·,:- ... ~:.·~,··.::. 

contra con ias consi9uieiiies nÍ01estias que e~to imp1icaHiadaJia acie;-n¿5· tenga 
. ·.:~·.··,.,,· .... ,_· -.. ~· ,) ':·;-'./.' ·~·;~'.·,;·. ;·.-. ..... >,'.:,.:..·•. 

que cargar CC>rÍ ün~;ficha;qÚe.·SEl le<praeticó'a~vidud)de 1.a.Í:Jisposicion que Se 
: .... ,'•, ....... , ... · .. . '·"· -- •.', .'.-.. ,•-_,; ·.: . -·.· - •"'' . _., ;,._ -. . 

contierie ~nj~ ¡~/p,ro~~~~1pélíl'a1:P.~:ra-~1 J)l~t(itoj'F~~~t~1 ~h ~1 a;ticuto 298 y 

que es precí~~m~nté por h~bérsele seguido un ipr()¿~~~ ~n su contrá pero si de 
;'_ :· -_'._. . .'_. . .-: .- .. :.,-:--.- -._--;..-_< '.-. ·:_,' '. :. ' ' . " '~-: :. ..-.·:·. :". ·:··· • 

ese proceso salió avante ya~ qúe se l.e. d~tlaró absuelto por sentencia. no 



97 

vemos porqué tenga que seguir en cuanto a su persona se refiere con esa 

carga. que lo es desde el punto de vista legal y personal, ya que por una parte, 

en el caso de que por cualquier cuestión se le dictare siguiera un proceso 

posterior, forzosamente aparecería que ya se encontraba con una ficha 

signalética derivada de un proceso anterior, y aunque después se investigara 

por parte de la autoridad judicial que conozca del proceso posterior de que 

mediante los informes respectivos se le declaró absuelto en un proceso anterior, 

ello ya influye en el ánimo del juzgador máxime si se trata de un delito del 

mismo tipo porque supone que si en aquella ocasión pudo defenderse y salir 

absuelto tal vez en esta ocasión si sea culpable aunque no se encuentre 

debidamente comprobado, pues desgraciadamente la justicia en México, 

adolece de estas fallas y no solamente a nivel local, sino también a nivel 

federal. de donde resulta que no hay razón para que el juez que conozca de un 

proceso posterior tenga conocimiento de la existencia de un proceso anterior si 

respecto de éste el inculpado salió absuelto y es como si no existiera 

absolutamente nada; y por otra parte, en el supuesto de que la persona que 

haya sido declarada absuelta y que no se declaró la nulidad de su ficha, solicite 

un trabajo en el que necesariamente tenga que exhibir una carta de 

antecedentes no penales, forzosamente en el documento respectivo aparecerá 

la ficha y entonces lo obligará a conseguir la copia certificad~.~T~'~. ~entenCÍa 
dictada en el proceso que se siguió en su contra y que es at:is6fl.Jtofia.·y a'c:ieniás 

. " . ' .. / .-, .. ... . . ' '. ,,, ~'.'- -.. -.,,.•· '· ,. -... ': . . ' ·: . .. . : 

con carácter de ejecutoria, pero. que desde luego ~rearájd~sc8~fianzáy que .al 
•'._ ':· ',:,>> :-_·,".:,::;-~-~-.,· ... :-.e; - '-.<.o..·:_· 

igual que en el caso anterior influye en él ánimo'. de las personas, 
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Por tanto, estimamos acorde a tos razonamientos 

antes vertidos, que la ficha constituye un estigma o señalamiento para aquél 

que au·n ~ . c_~ando ha sido declarado absuelto en un proceso seguido en su 

contra por: sentencia ejecutoria. y que por ello de la misma manera que la 

l~gislacicJn p~nal adjetiva indica que deberá identificarse al procesado por el 

· sistema adoptado administrativamente cuando se te dicte un auto de formal 

prisiém o de sujeción a proceso, por mayoría de razón debe señalarse en la 

propia legislación que cuando una sentencia haya causado ejecutoria y se haya 

declarado absuelto al sentencia, se producirá la nulidad de la ficha signalética a 

que se refiere el artículo 298. del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, comunicándose tal circunstancia la autoridad administrativa 

que corresponda. 

La refo\ma que se propone consideramos que debe 

insertarse dentro de lo que· c!isponé el articulo 443 del ordenamiento legal 

citado, toda vez 9u~ é~te e·s· el que hace referencia a la sentencia ejecutoría, 

pero que po~ trat~rse de la tue~tión inherente a la ficha signalética, estimamos 
.. . . "l; ~'":·, - . ,; . '·:;.~.-" .· ' . .e '. • ' • 

que seria conveniente' la creación de una fracción más. es decir, de la fracción 
.- . ·· .. -. "' ~ -~- "; '"'\ ··. " ··-,.· .. , , 

111 de. dichO' ~G~~Íal .. '_~n· la que se especificara con toda precisión nu~stra .··· 

propuest~. 9LJe"~,¿'·es~tíl1~nera dejaría de ser una carga para aquél que ha sido · 

sometido.,a.~u~~'~I~d~'fa)¡,enal y que ha resultado· absuelto por ie~t~~cia 
• -.é .. ·- -.--- :. _·.--<:~'.>:~ - : ,_, ¡ . '\,';.. '_.:_ ·- - ', -· . . .'., .. :,, :...:·- . < • :· 

ejecutoria, cori ,¿¡s co~~ig0lentes 111oléstias que ello produce, tal y col11~ s~ ha . 
. ' .. >. - . ~'-'··._, ; "-,.--- . - . . . . . . . - . 

señaladb en est~ r11'isrnb' apártado. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En el supuesto de que el juez omita ordenar o negar la 

aprehensión. reaprehensión o comparecencia solicitada por él Ministerio 

Público dentro de los cinco;dias·Contado~ a p~¡t'irde;la f~~há en que se haya . . . . . ·- . . .. -, ~. ' . - ' - .. - ·-· ,.. 

acordado la radicadón el Código dé:; ProceCiimiento Penales para el Distrito 

Federal no prevé 1.a quej~ para tal efecto.; 

SEGUNDA.- La disposici~n contenid~ enel articulo 315, párrafo segundo del 

Código de Procedimientos Pena.les. para el.• Dis!rito ·. F~deral. coqstituye una 

desigualdad procesal entre; las'partes< d~Í. procedi'rl1iento ·ordi.ria~ici,tbd~~vez'· que 

otorg13·1a a~titud·d~ que·. ~I p~;~ur~do;· f¿;~~·I~ .u ·b~dene'.la )or~ula~i6n de 

conclush:ines· cU:~nd6 el· ~ini~terlo Pú6i;~(i no . r~ali6~ tal ft~~ión . dentro del 

!érrninC1 que s~ñ~la dich~.n~meral ·~n.su pér~afo.pd~ero. 
--; ~ -- ·-- - -.o~--- -~- - . -· 1 • ' - • 

- . . . 

TERCERA.~ constituye una desventaja para el procesado en .el procedimiento 

ordinario el hecho de quk ~~\¡··articulo 318 del Códigci de Procedimientos 

Penales parae{Dls\ritÓ Feder~I se ~eñ~Íe que para el .caso d~ que la d~fensa 
no formule conclusiones ,dentro del plazo que señala la ley .. · s~ tengan ~or · 
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formuladas las de inculpabilidad. pues con esto carece de la defensa técnica 

adecuada para tal evento. 

CUARTA.- La legislaciónadjetiva penál debe considerar una igualdad procesal 
: " . . ·>·e ' :- , -~· . . ' 

para las partes en cuánto a lo que se refiere los numerales 315, segundo 
. ' . • ' • • . l 

párrafo y 318, toda vez que si, en ~(prÍrÍiero de elios otorga la aptitud para que 
,,,, . -. "-.- . - ··- . - " . ,_ .. . . .. ' ' - -~ -

el Procurad~/'t~rrTiúl~:u,ici~~~~~ lafcirmulación de conclusiones cuan.do .. el 
- . ' ' . ·- -- '.- . ~· 1, - - • 

Ministerio P~blic6 río ·10}íá'ga<aetí~r~ del plazo que contiene la propia ley, y qi.Je 
• • . _.. ' . \ - '.- ;;-';' . , •. - e'·--~ ~ - . ' • 

dispone d~ 9n •. térrnino: ~~tr~ordinario para ese efecto, y por otró l~do, el 

seg~ndo de l:os di~pdsitiv~s l~g~l~s señalados determina que cuando la.~~~~ílsa 
•... . -_,. - "' ·.. - -:: ' . ' ·.· .. ' .: .. .- '-~--, .>-

.no presente'd6ntlu~·iónes ~~ntro del plazo de que ley establece se t~gdrán por 

formuladas 1~r de >i~culpabibi!Ídad, y en consecuencia, o de . plago ·~o se fé 

otorga rnayo'roportunidad ai Procurador para la formulación de conéfusiones en 
·',. '' • ,•' :- '.'. . . • •• '"'' - • - • - • ' ... : ·., · .• ,' -·- .... ·1· \ ' ' . ~: ·• -

. el caso de· qu~ el Ministerio Público no lo haga; o s~ ~erriiitJ:ql.Je·e~ ~Lpüesto . . . . .. ' ·" ' . . . . . '· ' .. '. -.. ·.; ···'· -.- ~- ,:\. -:. . -
' ~: ·" • ·,o ': 

de que la defensa no presente conclusiones dentro~ deÍcplaió se JE!· permita al 
" .·;· .Z,o.-: . .<~'-·..'..~ .-o .;~·=:o·.o:~ -O;¡;o:-.'-"';:/ .-;-.•: ~ 

que ·formule sus conclusiones, pues no liay que Ólyi~ar que las partes en el 

proceso penal son el Ministerio Público y elinC:ulp~do. 

QUINTA.- La ficha signalética es áquél documento. en ·que se identifica 

antropométricament~a quien ~~ su contra se ha dictado un auto de formal 
. . ·- .· .. 

prisión o de sujeción a proceso. 
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SEXTA.~ La ficha. signalética se da como consecuericia.del dictado a.eun auto 

de formal prisióno de sujeción a p~oceso. en contra de· una persona, por 

disposición expresa de !a ley .. ·· 

. . . 

SEPTIMA.- No produce ningún ~fect6' 1a sentencia ejecutoria dictada en un 
",. ' . , .. ·.·. 

proceso penal, absolutoria o condenatoria .. en relación con la ficha signalética 

OCTAVA.- El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal es 

omiso al señalar qué sucede con la ficha signalética practicada al procesado en 

el supuesto de que éste haya sido declarado absuelto por sentencia ejecutoria. 

NOVENA.- La ficha signalétíca practicada" al inculpado dentro del proceso 

penal prevalece aun y cuando haya sido declarado absuelto por sentencia 

ejecutoria. aunque para un proceso posterior no se tome como antecedente 

penal. si influye en el ánimo del juzgadOr: 

DECIMA.- fu1 hecho de que la ficha s:ign~léÚca prevalezca en contra de la 

persona que ha sido decl~radéJ-ªbsueHapor~~~t~~ci~ éjecutoria·es.un estigma 

que lo persigue sieíl'lpfe/, y~'que le pudiese causar eventüálmerite una serie de 

molestias que notienen:ratón d~ ser .. 
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DECIMA PRIMERA.- Cuando una persona se declare absuelta por sentencia . · 

ejecutoria. en el auto relativo se declarará la nulidad .de la ficha a que alude el 

articulo 298 del código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
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